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A mis padres, que me han inculcado la importancia del esfuerzo y del 

trabajo bien hecho. 
 

EL AUTOR 
  

Jesús Alberto Díez Martínez nació en Lardero (La 
Rioja). Desde pequeño, en los meses de verano, vivía 
con sus tíos en Lumbreras de Cameros, en la casa y 
pueblo natal de su madre. Aquí acumuló vivencias 
propias de un pueblo ganadero1. 

 
Profesó como religioso escolapio en Peralta de la Sal 
(Huesca). Posteriormente realizó los estudios de 
Magisterio y Filosofía en Zaragoza y de Teología en 
Salamanca. 

 
Fue profesor en los colegios escolapios de Zaragoza, Alcañiz y Soria. En la 
actualidad imparte clases en el colegio de Jaca (Huesca).  
 
Desde el año 2000 ha compaginado su labor docente con la investigación. 
Ha dedicado muchas horas visitando archivos, leyendo documentos, libros, 

y conversando con la gente del pueblo para poner en claro nombres, fechas 
y sucesos históricos acaecidos en Lumbreras de Cameros.  
 
 

   Calle Real, 1963         Recuerdos de infancia     Fuente-abrevadero, 1967 
 

                                                        
1
  Fuente-abrevadero. Foto de Eugeni Auladell, facilitada por Manuel Campmany. 

 



 

 

2 

 

 

CONTENIDO  
 

 

Presentación ................................ ................................ .....................   4 
La Rioja y los Cameros................................ ................................ .......   6 
Cántabros y riojanos. ................................ ................................ .........   7  
Toponimia del valle Iregua ................................ ................................ .  8 
Lumbreras de Cameros. Situación geográfica. Relieve y clima. Fiestas ...  9 

Castros ñEl Castilloò y ñPe¶a Yerreò ................................ .....................   10 
La Torre, poblado celtibérico. Época romana ................................ .......   11 
 
La población de Lumbreras ................................ ................................   12 
Bautizos ................................ ................................ ...........................   14 
La ganadería y la Mesta  ................................ ................................ ....   15 

Diezmos y primicias  ................................ ................................ ..........   18 
Lumbreras de Cameros y la guerra de la Independencia  .....................   19 
Las Capas de grana y los ganaderos  ................................ ..................   20 
Industria textil: lavadero de lanas, calderas de tinte, batanes y telares   22 
 

Industrias situadas en las Aceñas ................................ .......................   25 
Recetario para teñir las lanas en Cameros  ................................ ..........   26 
Edificios y oficios que había en Lumbreras (año 1751) .........................   27 
Los molinos harineros  ................................ ................................ .......   30 
La ermita de San Benito  ................................ ................................ ....   32 
La lonja y el lavadero de lanas  ................................ ..........................   33 

La nevera  ................................ ................................ ........................   34 
Los colmenares  ................................ ................................ ................   35 
El lavadero y la fuente-abrevadero  ................................ ....................   36 
 
Solar de los Fernández de tejada  ................................ .......................   37 
Genealogía de los nobles Fernández de Tejada ................................ ....   38 
Productos y precios en la tienda. Siglo XIX y XX  ................................ .  40 
Otros establecimientos de venta en los siglos XX-XX ............................   42 
Las tejerías  ................................ ................................ ......................   43 
La alfarería  ................................ ................................ ......................   44 
Las serrerías  ................................ ................................ ....................   45 

La Guardia Civil en Lumbreras  ................................ ...........................   46 
Las escuelas  ................................ ................................ ....................   48 
Edificio ñEl Concursoò ................................ ................................ .........   49 
Las fraguas y las cocheras ................................ ................................ .  50 
Los frontones  ................................ ................................ ...................   51 



 

 

3 

 
 
Fábricas de luz  ................................ ................................ .................   52 
El Asilo  ................................ ................................ ............................   53 
Agricultura y caza en el siglo XX  ................................ ........................   54 

Compendio de datos cronológicos  ................................ ......................   56 
Monumentos de Lumbreras. Iglesia parroquial de San Bartolomé  .........   67 
 
Ermita de San Martín  ................................ ................................ ........   69 
Ermita de la virgen de la Torre  ................................ ..........................   70 

Ermita de la virgen de la Luz  ................................ .............................   71 
Ermitas desaparecidas: El Cristo, Santiago, San Sebastián ....................   72 
Obras y gastos en la iglesia, ermitas y fiestas ................................ ......   73 
 
La Hermandad de las Trece villas de Piqueras  ................................ ....   76 
Heráldica y nobleza ................................ ................................ ...........   80 

Casas solares e hidalgos en Lumbreras ................................ ...............   81 
Los escudos en Lumbreras  ................................ ................................   83 
Facsímil del documento del incendio ocurrido en Lumbreras .................   95 
Los alcaldes de Lumbreras durante el siglo XX ................................ .....   97 
 

Poema dedicado a Lumbreras  ................................ ...........................   98 
Pleitos y trámites relacionados con Lumbreras y sus vecinos ................   99 
Proceso de la Justicia de Lobón contra D. Manuel Fernández de Tejada  108 
El solar de Tejada................................ ................................ ..............   117 
Escudo de Armas de D. Sancho Fernández de Tejada ..........................   120 
Fuentes escritas (Bibliografía) ................................ ............................   121 

Fuentes gráficas ................................ ................................ ................   123 
 



 

 

4 

 
 

PRESENTACIÓN 
 

 

Hace años comencé un trabajo de investigación sobre Lumbreras de 
Cameros. Me interesaba recopilar la mayor cantidad posible de datos. Ya 
conocía la importancia que tuvo Lumbreras en tiempos pasados, pero sólo 
tenía datos aislados. 

 

Mi intención era elaborar un trabajo en el que hubiera un elenco de 
información: historia, industrias, habitantes, monumentos, ganadería, 
edificios, escudos y obras acometidas en los últimos años. 
 
En los veranos y fines de semana me he dedicado a buscar, leer, 

transcribir, ordenar y actualizar datos. En ocasiones me he enfrentado a 
informaciones no coincidentes, por lo que tenía que tomar una decisión. En 
otros casos expongo mi opinión sobre lo que considero más acertado. 
 
La mayor parte de los conocimientos escritos sobre Lumbreras los he 
extraído del Catastro del Marqués de la Ensenada (siglo XVIII), del archivo 

del Ayuntamiento de Lumbreras y de otros documentos. 
 
Los datos históricos generales, geográficos y de otra índole están tomados 
de diferentes libros, rese¶ados en el apartado ñFuentes escritasò. 
 

He tenido conversaciones con D. Mariano Díez, Dña. Divina Martínez y D. 
Cándido Gómez. Me comunicaron sus vivencias y la realidad de Lumbreras 
tiempo atrás, así como lo que recordaban de sus padres y abuelos, en el 
caso de dos de los mencionados. 
 
Agradezco a D. Pedro Francia, a D. José Ramón Francia, de los cuales 

recojo informaciones puntuales, y a D. Agustín Silva sus esfuerzos por 
contribuir a aumentar y extender el  conocimiento sobre Lumbreras a través 
de encuadernaciones escritas o de webs propias. A estos dos últimos, como 
al responsable de la página web del Ayuntamiento de Lumbreras, 
agradezco que me hayan permitido alojar en sus páginas información que 
yo les he remitido. 
 
Doy las gracias a D. Norberto Martínez, alcalde de Lumbreras de Cameros, 
por haberme facilitado la labor de investigación en el Ayuntamiento y por 
haber hecho posible, con su trabajo y esfuerzo, el progreso y 
embellecimiento de nuestro pueblo.  



 

 

5 

 
 
Agradezco también a otras personas que durante años han dedicado 
tiempo y esfuerzos impagables en actividades de mejora de Lumbreras: 
preparativos anuales para el rastrillo y venta de productos , colaboración en 

las fiestas, plantación de árboles, adecentamiento del pueblo y otros 
trabajos puntuales. Todo lo realizado forma parte de la historia y queda en 
la memoria colectiva. 
 
Este libro que tienes en tus manos es una segunda edición corregida y con 

nuevos datos ïaño 2021-. Recoge el resultado de esta investigación para 
que los interesados puedan encontrar parte de lo que nos ha sido legado 
por los antepasados; es también un homenaje a Lumbreras y a sus gentes.  
 
Agradezco al Ayuntamiento y a los editores el haber hecho posible la 
publicación de las dos ediciones de este libro y su posterior di fusión.  

 
Deseo que estas páginas que siguen sean leídas a fin de mantener en la 
memoria lo que Lumbreras de Cameros fue y sigue siendo a través de los 
siglos. 
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 LA  RIOJA  Y  LOS  CAMEROS 1 
 

Según M. Vicente, en la zona de Torrecilla en Cameros aparece la talla de la 
industria del sílex. También en los altos de la Sierra, entre Ortigosa, Brieva 

y Villoslada. Estos talleres datan del 2500 al 1700 a.C. 
 
La zona de Cameros queda como lugar de frontera entre pelendones (de 
origen celta) y berones, siguiendo probablemente la línea de cumbres que 
va desde San Lorenzo hacia Urbión, Cebollera, Pineda y Hayedo de 
Santiago.  

 
En la denominación de los fenicios y cartagineses se llamó ñBeroò al río 
Iregua y a los habitantes de los pueblos que estaban en sus riberas 
berones. 
 

Hacia el año 300 antes de Cristo reciben influencias celtas y modifican sus 
hábitos, su forma de vivir y su propia vestimenta. 
 
Los cántabros y los berones se unen en las guerras contra los fenicios y 
cartagineses. De la unión de cántabros y beros y por abreviatura ñCam-
berosò proviene el nombre de Cameros, seg¼n unos. 

 
Su etimolog²a ñber" (lanza) nos los describe como ñhombres armadosò. Una 
vez arraigados en la Rioja se denominaron ñcamberosò (tierra de berones). 
  
Otros lo derivan de ñGamerosò por los muchos gamos que abundaban en la 
sierra. Alguno piensa que tiene procedencia c®ltica ñcamò (curvatura).  
   
Los berones ocupaban en la Rioja tres poblaciones importantes: Olivia 
(Leiva), ñTritum Metallumò (Nájera) y Varia (Varea). 
  

La Rioja estaba limitada por el oeste con los autrigones, por el este con los 
vascos, por el norte con los bárdulos o bardietas y por el sur con los 
arévacos y pelendones. Lo que hoy es término de Lumbreras era zona de 
asentamiento pelendón. 
 
En el siglo I  antes de Cristo, los pelendones ocupaban las cuencas altas del 

Alhama, el Najerilla; los vascones el terreno comprendido entre el Cidacos, 
el Alhama y el Ebro.  

                                                        
1
  Felipe Abad, Le·n: ñLa Rioja y sus gentesò. Logro¶o, 1982. 
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                          CÁNTABROS  Y  RIOJANOS 1 
 

 
A partir del siglo V después de Cristo la zona berona fue englobada en una 

región producida por el desplazamiento de los cántabros hacia el sur. La 
región se denominará Cantabria, por los nuevos llegados. 
 
Leyendo la historia de San Millán, escrita por San Braulio en el año 633, se 
puede afirmar que en tiempos de los antiguos reyes de Pamplona o de 
Navarra se llamaba la Rioja con el nombre de Cantabria, hasta el siglo X. 
 
La ciudad de Cantabria estuvo situada en el cerro que aún conserva el 
nombre, frente a Logroño. Poco después, según los investigadores, 
comenzaría a usarse el nombre de ñRiojaò. En escritos de los años 1099, 
1185 y 1187, ya se habla del río Oja, llamado entonces Rivodeoja, Riviojia, 

Rivojia.  
 
La palabra Rioja se compone del nombre latino ñrivusò, de aqu² se deriva el 
castellano ñr²oò, y del elemento ñoggaò que se va transformando hasta 
quedar en Oja. 
 

Desde la segunda mitad del siglo VII  
esta región de Cantabria se convertirá 
en Ducado de Cantabria. 
 
En el año 714 llegan los árabes al 

Ebro medio. Siguiendo las antiguas 
vías romanas, Ebro arriba, ocuparon 
La Rioja actual. Los hispano-godos 
cristianos que la habitaban huyeron a 
las montañas próximas de Cantabria y 
de Cameros. Los que quedaron en sus       Monte Cantabria 

aldeas se sometieron a los musulmanes.     
 
El establecimiento de los árabes en la zona del Iregua y de Cameros tuvo 
una ocupación más prolongada debido al interés por la vía romana del Ebro 
y de otras secundarias hacia Cameros. Este establecimiento de los árabes 

terminó al principio del siglo X, con la toma de Viguera, en el año 923. 

                                                        

1 Gil Del R²o, Alfredo: ñHistoria y antiguas leyendas de La Riojaò. Zaragoza, 1977, pág. 30 

Fotografía: es.wikipedia.org 
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TOPONIMIA  DEL  VALLE  DEL  IREGUA 2 

 
 
Los nombres próximos a la 

desembocadura del Ebro, 
como Varea y Logroño, 
manifiestan la presencia 
prerromana, ibérica o celta.  
 

Los nombres de Albelda, 
Alberite, Nalda..., dejan 
entrever la acción 
repobladora de los árabes.        Meseta de Viguera 

   

 
Corriente arriba abunda la toponimia de origen romanceado, indicando 
cómo a los conquistadores iniciales de estas tierras altas, siguieron 
hombres que hablaban un dialecto hijo del latín y  hermano del castellano.  
 
Con este léxico bautizaban ríos, fuentes, bosques y poblados. Es el caso de 

los nombres de Torrecilla, Pradillo, Cebollera, Piqueras y Lumbreras.  
 
Este escalonamiento de nombres indica la progresiva colonización 
ascendente del valle desde los pueblos prerromanos en la desembocadura, 
pasando por los árabes en el curso medio, para llegar a los colonizadores 
navarro-castellanos que se establecieron más arriba de Viguera. 

 

                                                        

 2  Diputaci·n de La Rioja: ñLa Rioja y sus gentesò. Logro¶o, 1982, págs. 37-38. 
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LUMBRERAS DE CAMEROS 

 

SITUACIÓN GEOGRÁFICA  

 

Lumbreras pertenece a la comarca de Cameros Nuevos, en la provincia de 
La Rioja. Extensión: 14.199 hectáreas. Altitud: 1.185 metros. 
 
Posición geográfica de Lumbreras: longitud 42º 06 12ò N; Latitud, 1º 04 E. 

 
Su amplio término municipal, 141,99 kilómetros cuadrados, comprende en 

la actualidad la villa de Lumbreras y las aldeas de El Horcajo y San Andrés. 
 
Está a 51 km. de Logroño. Linda al norte con Laguna de Cameros, Gallinero 
y Villanueva de Cameros, al este y al sur con la provincia de Soria y al oeste 
con Villoslada de Cameros. 
 

RELIEVE Y CLIM A 
 

Las cuencas de los ríos Lumbreras y Piqueras están bordeadas por 
diferentes cumbres: Picos de Navillas (1537 m.), Peña Yerre (1750 m.), La 
Mesa (2168 m.), Chopera (2135 m.), Terrazas (1835 m.), Cabezo (1931 

m.), Horquín (1585 m.)  y Cebosa (1530 m.).  
 
Se puede definir el clima 
como mediterráneo 
subhúmedo de tendencia 

centroeuropea, con el fin 
período seco. A este 
clima corresponden 
zonas propias de pastos 
y arbolados. 
        

      FIESTAS  
 

Lumbreras celebra el 5 
de agosto la Virgen de las Nieves. El domingo anterior a San Juan hay una 
romería a la Virgen de la Luz.   
El 24 de agosto o sábado más próximo se celebra San Bartolomé. 
 
San Andrés celebra sus fiestas el 30 de noviembre y el fin de semana más 
próximo a Santa Isabel, 2 de julio.  
A partir del año 1990, el 22 de julio se celebra en Lumbreras la fiesta de 
María Magdalena, anteriormente en Pajares. El Horcajo celebra su fiesta el 

domingo siguiente a San Juan, 24 de junio. 
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CASTROS ñEL CASTILLOò Y ñPE¤A YERREò    

 

Hasta hace poco se consideraba que el paraje llamado ñEl Castilloò, situado 
en lo alto de un cerro, frente a Lumbreras, era celtíbero; pero José Mª 

Tejado Sebastián, después de realizar los estudios correspondientes, 
manifiesta que es de época visigoda y que tuvo diferentes ocupaciones. A 
continuación, redacto algunas conclusiones de su Tesis Doctoral. 
   
Este castro tuvo función exclusivamente militar, probablemente entre los 
años 654 y 680, en época visigoda. Consta de cuatro murallas escalonadas, 

con función defensiva. Había pequeños destacamentos militares y pudieron 
tener algún tipo de ganado para su alimentación. Hubo explotación minero 
metalúrgica: fundición y forja de hierro.  
 
De esta época se han encontrado: cerámicas vidriadas, ollas, pucheros, una 

hebilla liriforme de bronce y otra de hierro, punzones y gancho de hierro, 
cuenta de collar, anillo de cobre trenzado, cuchillo, hacha, hebilla para 
correaje de animales, monedas del siglo XIV, estructuras habitacionalesé 
No sabemos si hubo luego ocupación bajomedieval con carácter de 
vigilancia de los desfiladeros del valle.    

 
Se ha constatado la 
presencia de la construcción 
de un hogar con cinco losas 
de piedra y un fragmento de 
herradura de caballo.  
 
Hay indicios de una 
depresión del terreno para 
una carbonera de brezo. Hay 
huellas de actividad pastoril 

y ñchozo de pastoresò durante los siglos XIX y XX. En el siglo XX se 
utilizaron los recintos amurallados como corrales para el ganado. 
 
En la cima de ñPe¶a Yerreò se ha encontrado un castro de ®poca visigoda, 
con cuatro recintos amurallados de carácter defensivo. En algunas zonas 
hay gran cantidad de mineral de hierro. Parece que hubo un camino que 

un²a los yacimientos de ñPe¶a Yerreò y el ñCastillo de los Monjesò. 
En el Catastro de la Ensenada1 se menciona el ñr²o de los Monjesò. Nombre 
usado para designar al arroyo que bajaba por la ladera.  

                                                        

  1 Marqués de la Ensenada. Zenón de Somodevilla (1702-1781). Fue un político, nacido en Alesanco 

(La Rioja). Ministro de Fernando VI. Formuló 40 preguntas para que respondieran en cada pueblo. 
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LA TORRE,  POBLADO CELTIBÉRICO 1 
 

Algunos arqueólogos han encontrado pruebas de que el contorno de la 
Torre de Lumbreras fue emplazamiento de un poblado celtibérico sobre los 

siglos IV al VI antes de Cristo. Los celtíberos eran tribus prerromanas 
llegadas a la Península Ibérica en el primer milenio antes de Cristo. 
 
En el año 1983, en el entorno de la Torre , se encontraron restos de molinos 
barquiformes de la 1ª y 2ª  Edad del Hierro, molinos celtibéricos usados 
hace unos 2.600 años. En el año 1998 se realizaron dos catas en el interior 

de la Torre. El análisis de los materiales recuperados (cerámicas pintadas a 
peine con motivos de semicírculos concéntricos) constata una ocupación 
celtibérica entre el siglo II y el I antes de Cristo.  

 
Los materiales recogidos 

en superficie en los 
alrededores de la ermita 
hacen pensar en la 2ª 
Edad de Hierro: 
cerámicas a torno, unas 

pintadas ña bandasò y 
otras fabricadas a mano.  
Rescataron restos de 
vasijas decoradas con 
pinturas en círculos 
concéntricos. 
 

ÉPOCA ROMANA  

 

Existía una vía secundaria Vaseia-Numancia, marcada por la línea 
topográfica del curso del río Iregua. A este río se le llama ñIrruguaò por las 
tierras que regaba a su paso.  

 
Según algunos historiadores Lumbreras podría ser la antigua ciudad de 
Lutia, donde fueron a pedir ayuda los numantinos cercados por los 
romanos. Esto ocurrió en el siglo II antes de Cristo. Otros historiadores 
piensan que era Lubia (Soria) la antigua ciudad de Lutia.  
 

Otros manifiestan que podría ser Termancia. Los historiadores tampoco se 
ponen de acuerdo en los Kilómetros que había entre Numancia y Lutia. 

                                                        

         
1 Francia Garc²a, Pedro: ñCr·nicas de un Puebloò, 1983.  
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LA POBLACIÓN DE LUMBRERAS 
 

 

En el censo de pecheros (Carlos I, 1528, pág. 64) se dice que Lumbreras 

tenía 213 vecinos, alrededor de 1.050 habitantes. A estos habría que añadir 
los hidalgos o nobles. 
 
A mediados del siglo XVI el municipio de Lumbreras cuenta con 330 vecinos 
distribuidos de la siguiente manera: Lumbreras 204; San Andrés 56; 
Pajares 30; El Horcajo 29; El Hoyo 7; Pinilla y La Rade 4.  En total 1.650 

habitantes. 
 
En el censo de población de la Corona de Castilla (año 1594), Lumbreras 
aparece con 296 vecinos, que son 1.480 almas y cinco aldeas con 100 
vecinos, que son 500 almas. Lumbreras con sus aldeas tenía 1.980 

habitantes1. 
 
El Catastro2 de la Ensenada (1751) registra las casas y vecinos de  
Lumbreras y sus aldeas. Lumbreras tenía unos 1.020 habitantes y con las 
aldeas alrededor de 1.870. 
 

§ Lumbreras   225 casas        y   204 vecinos 

§ San Andrés    71 casas   y     63 vecinos 
§ Pajares        54 casas   y     54 vecinos 
§ Horcajo        42 casas   y     42 vecinos 
§ El Hoyo          8 casas   y       8 vecinos 

§ La Rade          3 casas   y       3 vecinos 
 
En el censo de ñFloridablancaò (a¶o 1787), aparece Lumbreras con 636 
habitantes, más otros 40 que figuran en profesiones. San Andrés con 240 
habitantes, Pajares con 210 y El Horcajo con 126 habitantes. En total, 
1.252 habitantes. 

 
¶ En el año 1857 Lumbreras tenía 981 habitantes y en 1900 había 740 

habitantes3. 
 
¶ En 1920 Lumbreras tenía 646 habitantes y en 1940 había 609 habitantes. 

 
¶ En 1960 había 490 habitantes y en 1980 Lumbreras tenía 250 habitantes. 

                                                        
1 ñCenso de poblaci·n de la Corona de Castillaò Siglo XVI. P§g. 5. Madrid, 1829. En este 

censo se multiplica por cinco el número de vecinos. 
2 He multiplicado por cinco el número de vecinos que nos da el Catastro de la Ensenada. 
3 Datos extra²dos de ñForo-Ciudad.com, a partir del año 1900. Datos del INEM. 
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¶ En el año 1990 había en Lumbreras 178 habitantes: 106 varones y 72 
mujeres. En el año 1995, 192 habitantes: 112 varones y 80 mujeres.  

 
¶ En 2001 tiene Lumbreras 157 habitantes, San Andrés 40 y El Horcajo 5.  

 
¶ En el año 2010 hay 164 habitantes en Lumbreras: 107 hombres y 57 

mujeres.  
 
¶ En el año 2019 hay registrados 154 habitantes: 105 hombres y 49 

mujeres. En el año 2020 se registran 152 habitantes. 
 

             

NACIDOS CADA MES EN 50 AÑOS DE TRASHUMANCIA  
          LUMBRERAS Y SAN ANDRÉS DE 1650 A 1700  

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

AÑOS DE MAYOR NÚMERO DE NACIMIENTOS EN LUMBRERAS  

 
Gr§ficas tomadas de ñCr·nicas de un puebloò. A¶o 2002. Pedro Francia. 
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BAUTIZOS  EN  LUMBRERAS 1 
 

DATOS PRELIMINARES.2 En los tiempos apostólicos se bautizaban las 
personas adultas que se convertían al cristianismo. Se realizaba en piscinas 

situadas dentro de los baptisterios, mediante la triple inmersión (sumergir 
el cuerpo en el agua).  
 
A partir del siglo XI, a los niños de un año se les colocaba de pie en las 
fuentes, y a los recién nacidos se les ponía horizontalmente. Desde del siglo 
XII se introduce el rito por infusión, que coexiste con la inmersión hasta  el 

siglo XV. 
 
A partir del siglo XVI solo se utiliza el 
bautismo por infusión (echar agua en la 
cabeza). La pila bautismal de Lumbreras 

tiene forma de copa, que simboliza el paraíso 
con la Fuente de la Vida en su centro. 
 
Como curiosidad anoto aquí los nombres de 
los primeros bautizados en Lumbreras, según 
el libro de registros:  

 
Año 1550:  Martín Romero y María Del Río. 
 
Año 1551: Pascual García-Aceñas, Sebastián Sánchez de Horcajo, Francisco 
Codés, Pedro Codés, Pedro Gómez, Juan García del Hoyo, Bernabé 

Hernández, Antón Hernández y Pedro Almarza. 
 
En los siglos XVI-XVII, a 40-42 nacimientos por año corresponde una 
población de 1.000 habitantes. 
 
En el año 1974 se celebran 2 bautizos. Desde 1980 hasta 1990 se realizan 

8 bautizos. Desde el año 1991 hasta el año 2000 se realizan 6 bautizos.
        
En el año 2001: 1 bautizo. En el año 2002: 2 bautizos. En el año 2003: 1 
bautizo. En el año 2004 hay 1 bautizo. 
En el año 2005: 2 bautizos. En el año 2007: 1 bautizo.   

 
Desde el año 2008 hasta el mes de marzo del año 2021 han sido 
registrados en Lumbreras 18 bautizos.  

                                                        
1 Datos de bautizos aportados por los sacerdotes D. Pedro Francia, D. Alejandro Pérez y D.   

Alfonso Sáenz.    
2Apuntes de Minerva Sáenz (Instituto de Estudios Riojanos) pág. 214. 
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LA GANADERÍA Y LA MESTA 
 

Voy a hacer un breve recorrido sobre la ganadería y la trashumancia en la 
sierra de Cebollera, con datos sobre Lumbreras. 

 
Los ganaderos cameranos dispon²an de la mayor ñrenta per capitaò1 de 
Europa gracias a la lana de oveja que se exportaba o fabricaba en las 
industrias textiles de Cameros. La mayor parte de las lanas exportadas al 
extranjero eran de Cameros. Las lanas se exportaban a Francia e Inglaterra 
por los caminos de Logroño, Laguardia y Haro. Otras se lavaban para los 

telares y batanes propios. 
 
Los rebaños trashumantes se componían de unas 1.000 cabezas 
encomendadas a unas seis personas. La trashumancia se hacía a través de 
dos cañadas reales. Una, partiendo de Ezcaray y, por Burgos, Palencia y 

Béjar llegaban hasta los pastos extremeños. La otra cañada real salía de 
Cameros por Soria y El Escorial hacia los invernaderos de Talavera, 
Almadén y Guadalquivir.  
 
Según se desprende del catastro de la Ensenada, los hombres de 

Lumbreras, la mayor parte del año, se emplean en el pastoreo en la 
provincia de Extremadura. Lumbreras era potencia ganadera y textil desde 
el siglo XIV hasta mediados del siglo XVIII. 
 
A finales del siglo XVII y principios del XVIII Lumbreras y Villoslada tenían 
200.000 cabezas de ganado lanar, perteneciendo 90.000 a Lumbreras y sus 

aldeas y 110.000 a Villoslada1. 
 
Lumbreras y Villoslada habían acordado tener en común los pastos y las 
aguas de sus términos, a excepción del recinto de las poblaciones y sus 
aldeas. 
 
En el siglo XVIII hay ataques políticos a la Mesta y entra en un proceso de 
reforma. Se encarecen los pastos, se necesitan tierras para la agricultura. 
La lana fina pierde valor en los mercados internacionales. En 1786 se 
suspende la Mesta por presión de los campesinos2. 
 

En 1836 desaparece la Mesta como institución. El número de cabezas 
lanares disminuye rápidamente. El hundimiento de la trashumancia en la 
sierra de Cebollera tuvo lugar a finales del siglo XVIII y principios del XIX. 
En este siglo escasamente trashuman un millón de ovejas. 

                                                        
1 Diego Ochagav²a Fern§ndez: ñHistoria textil riojanaò. 

2 La rioja.org/medio-ambiente. 
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Los Cameros Nuevo y Viejo tenían, a mediados del siglo XVIII, 400.000 
cabezas de ganado lanar; pertenecían a Lumbreras unas 70.000. 
 

En el diccionario Geográfico-Histórico de Pascual Madoz (pág. 467), se dice 
hablando de Lumbreras: ñContaron sus vecinos que en 1800 había entre 
70.000 y 80.000 cabezas de ganado lanar trashumante, mientras hoy (año 
1846) sólo posee 3.000 entre ambas especiesò. 
 

En el Catastro del Marqués de la Ensenada (1751), respondiendo a la 
pregunta nº 20, se dice:  
 
ñEn Lumbreras y sus aldeas hay vacas, terneros, mulos y bueyes para la 
labranza, algunas caballerías mayores y menores para el uso de tráfico de 
carga, ganado lanar trashumante de vecinos que tienen cabañas y los 
llevan a invernar a Extremadura y a veranear a los Borreguiles fuera del 
término. Hay mucho parto de la cría y ovejas y carneros. Tienen ganado de 
cerda para el mantenimiento de carnes y para crías. A cada una consideran 
de utilidad nueve realesò. 
 

Las maderas y leñas que sacan de las dehesas de Lastornal y Robredo, por 
los años 1750, se utilizan para las fábricas y edificios de batanes y molinos. 
 
En el año 1783 Lumbreras tiene 18 ganaderos y 43.769 ovejas. 
 
En el año 1867 el municipio de Lumbreras tiene 6.745 lanares, 290 cabras, 

185 vacas distribuidas en tres dehesas.  
 
 
En 1874 hay en la dehesa 
de Las Matas: 60 caballos 
y yeguas, 10 mulas, 8 
asnos, 66 vacas, 50 
cerdos, 110 cabras y 930 
ovejas.  
 
En la dehesa Lastornal: 36 

yeguas y caballos, 4 
mulas, 6 asnos, 92 vacas, 
32 cerdos, 170 cabras y 
4.400 ovejas. 

   
                      Dehesa Las Matas   
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En el Monte Peña Oreja y Los Llanos: 15 reses vacunas, 8 cerdos, 80 
cabras y 380 ovejas.    
 

En total podemos contar: 5.710 ovejas, 173 vacas, 360 cabras, 96 caballos 
y yeguas, 14 mulas, 14 asnos y 90 cerdos1. 
          
En 1961 Lumbreras tiene alrededor de 4.791 lanares y diez años después 
4.000. 
 
En 1987 cuenta Lumbreras con 5 rebaños de ovejas, 800 vacas y 200 
yeguas.                
 
En 1996 hay en Lumbreras 1.228 ovejas, 810 vacas y 395 yeguas. 
 

En el año 2001 Lumbreras tiene 1.300 ovejas, 900 vacas y 360 yeguas. 
 
En el año 2003 hay 1.220 ovejas, 940 vacas y 346 yeguas. En el año 2009, 
1.300 ovejas. En el año 2020, alrededor de 1.200 ovejas y 1.000 vacas. El 
ganado caballar tiene alrededor de 400 cabezas. 

 
ñEn el siglo XVIII cada carnero churro rinde unos 4 reales por razón de su 
lana, frente a los 11 del trashumante. Se pagaban 3 reales por la oveja 
churra y 8,5 por la merinaò 2.     

 

Ovejas pastando en el Campo de Santiago 

                                                        
1
 Archivo del Ayuntamiento de Lumbreras. 

2 Pedro Francia, ñCr·nicas de un puebloò. nÜ 37. 
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DIEZMOS  Y  PRIMICIAS 1  
 
 

El catastro del Marqués de la Ensenada, a partir de la pregunta 14, nos 
habla de los diezmos y primicias que debe pagar Lumbreras según lo 

establecido: 
 
ñEl precio de cada fanega de trigo es de 15 reales. La de centeno a 10 
reales, la de cebada a nueve reales. Cada arroba de hierba cuatro reales y 
medio. 

 
Los diezmos y primicias se pagan de esta manera: de trigo, cebada y 
centeno se paga de diez uno. De la hierba de prados segaderos no se paga 
diezmo ni primicia. De cada terreno que se cría en el término se paga por 
diezmo seis cuartos. Enjambres de colmenas, de cada diez se diezma una. 
 

De los cerdos se diezma de diez uno, y no llegando se paga un real. De 
cinco cerdos se paga medio cerdo. 
 
El cordero de diezmo y primicia a catorce reales. Cada cabrío de diezmo y 
primicia a veinte reales. De los corderos y cabritos que van y vienen de la 

provincia de Extremadura se diezman de diez uno. 
 
De los cabríos y corderos que nacen en el término de Lumbreras y territorio 
de Pineda se paga por diezmo de diez uno. 
 
El ganado lanar que sale a veranear fuera de estos términos paga la cuarta 

parte del diezmo en aquel terreno y la otra en este pueblo de Lumbreras, 
exceptuando las que veranean en el obispado de Osma, donde por 
acuerdos y pleitos decididos no se contribuye. 
 
En la aldea de Horcajo se paga a la Iglesia la primicia por cada treinta 

corderos y cabritos y demás especies, una. Si los corderos no llegan a este 
número pagan por cada uno cuatro maravedíes y dos maravedíes por cada 
cabrío. Por un pollo pagan un maravedí. Del cerdo pagan cuatro 
maravedíes. De cada ternero, dos cuartos. También pagan los diezmos y 
primicias impuestos sobre las tierras del término de esta villa. 
 

Un tercio de los diezmos y corderos y cabritos pertenecen al señor obispo 
de Osma. El valor de los cabritos se vende en común por el Cabildo y 
Dignidad episcopal; se reparte en dinero percibiendo la tercera parte dicha 
dignidad y el resto los Beneficiados de la iglesia de esta villa de Lumbreras. 
 
 

                                                        
1  Marqués de la Ensenada: catastro, 1751; páginas 518 a 520. 
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LUMBRERAS DE CAMEROS Y LA GUERRA DE LA 

INDEPENDENCIA 1 
  

En el primer cuarto del siglo XIX tuvo lugar en España la guerra de la 

Independencia, con consecuencias negativas en la villa de Lumbreras. El 
paso de las tropas francesas, por sus destrozos y expolios, fue nefasto para 
el pueblo. La sangría que supuso el mantenimiento de las tropas españolas, 
en esta zona, y las comandadas por El Empecinado (Juan Martín Díez, 
1775-1824) unos años más tarde, redundaron en el mantenimiento de la 
pobreza que poco a poco se extendía más. 

 
Desde el 1 de enero de 1808 hasta finales de diciembre de 1814 la villa de 
Lumbreras suministra caudales y otros bienes a las tropas españolas e 
individuos dependientes de los ejércitos, tropas inglesas y portuguesas, que 
fueron nuestros aliados. 

 
En 1808 se obtuvieron 37.000 reales para socorrer a las tropas españolas 
en la compra de pan, vino, carne, menestra y otros artículos. Al año 
siguiente, 39.500 reales para la compra de reses mayores y menores. 
 
En 1810 se recaudaron 6.000 reales con la venta de unas lámparas de plata 
de ñlas iglesiasò de la villa. En el año 1811 se pagaron 37.000 reales en 
gastos para el mantenimiento de las tropas. 
 
En 1812 se entregaron 32 corderos, por un importe de 711 reales. Además, 
se vendieron candeleros de plata, vinajeras, vasos sagrados y otras alhajas 

por valor de 14.000 reales, para la manutención de las tropas. 
 
En 1813 los vecinos recogieron en la villa y de las aldeas 57.000 reales en 
raciones de pan, reses mayores y menores y otros efectos. Unos 50.000 
reales en diversas partidas en el año 1814. 
 

Todo esto es lo que ha sufrido ñel leal y fiel vecindarioò durante todos estos 
a¶os, ñpor reparto general entre los vecinos de la villa y aldeasò, dice el 
escrito: en total 395.000 reales. 
 
Pasaron tropas de reserva de Andalucía, Infantería de Murcia, Extremadura, 

Caballería de Dragones del Rey, Infantería de Ciudad Real, Voluntarios de 
Navarra, Infantería de África, de Logroño, de Almería, Voluntarios 
catalanes, Regimiento de Cantabria, Tiradores de Navarra, Batallón Ligero 
de Soria, Hospital ambulante de Campaña, Órdenes militares. 

                                                        
1 Francia Silva, Jos® Ram·n: ñLumbreras de Cameros y la guerra de la Independenciaò,    

Extracto pág. web. 
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Recibieron patatas, carne, sal, vino, 44 docenas y media de huevos, azúcar, 
tocino y manteca. 456 reses menores (29.090 reales) y 13 reses mayores 
(5.750 reales). 114 fanegas de trigo, alubi as, 17 caballos, 7 gallinas, 2 
pares de zapatos (48 reales), 24 abarcas, 21 alpargatas, 127 herraduras 

(441 reales). Y en recibo del boticario en medicinas, 478 reales gastados. 
 
En todo ello no cuentan las partidas para el Empecinado, que pasó por 
Lumbreras el 26 de febrero de 1823. En este año pasaron 3 divisiones del 
Empecinado a las que contribuyó la Villa con 144 reales, 34 raciones de 

vino, 13 carneros y cebada por valor de 44 reales. 
 

 
LAS CAPAS DE GRANA Y LOS GANADEROS 

 

En Lumbreras de Cameros vivían ricos propietarios de ganado lanar, en su 

mayoría nobles. Vivían en casonas de los siglos XVI, XVII y XVIII. A estos 
grandes propietarios se les llamaba los de ñCapa de Granaò por las 
vestimentas festivas que usaban. Parece ser que, tiempo atrás,  hubo trece 
ñCaballeros de las Capas de Granaò.  
 
A partir del siglo XV hubo en Lumbreras una importante industria textil, 

llegando a 90.000 ovejas en el siglo XVII, según un ceso ganadero. La 
época de esplendor fueron los siglos XVI y XVII.  
 
D. Elías Verde y González2  en su narraci·n ñGuadalupe de Isunzaò, escrita 
en 1869, manifiesta: ñEn el siglo XVI la riqueza de Lumbreras consistía en 
las lanas merinas que esquilaban de ochenta a noventa mil cabezas de 
ganado, producto de sus cuarenta cabañas. Éstas competían con las de 
más fama en Europa.  Lumbreras contaba con 300 edificios, muchos de 
ellos palaciosò. 
 

En ñCr·nicas de un puebloò de D. Pedro Francia leemos: ñEn 1750, D. 
Francisco Antonio Sánchez Salvador, que era uno de los grandes 
ganaderos, tenía 8.491 ovejas y 65 pastores. Había otros siete ganaderos 
con más de treinta pastores y más de 5000 ovejas cada uno. Y otros cinco 
ganaderos con m§s de veinte pastores y 4.000 ovejas cada unoò.  Seg¼n 
estos datos, a mediados del siglo XVIII, Lumbreras tenía unas 70.000 
ovejas y 13 ganaderos. Unos 450 pastores las conducían a través de las 
ca¶adasò. 
1 

                                                        
2 Elías Verde fue coronel de la Guardia Civil. Nació en Ortigosa de Cameros. Hijo de José 

Mª Verde y Martínez, natural de Lumbreras de Cameros, y de Dª Marta González y Moreno, 

natural de Ortigosa. D. Elías murió en el año 1881. 
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A mediados del siglo XVIII había pastores de Lumbreras (144), de San 
Andrés (69), de Pajares (52), El Horcajo (42) y otros procedían de 
diferentes pueblos: Almarza, Laguna, Gallinero, Villanueva, Jalón, 
Aldeanueva... 
 

Estos son algunos de los ganaderos de Lumbreras  y su ganado lanar  
merino, en un censo del catastro de La Ensenada, a mediados del siglo 
XVIII : 

 
   

§ José Antonio Almarza Lasarte y García Herreros Tejada: 9.000  cabezas. 
§ Francisco Antonio Sánchez Salvador: 8.49 1  cabezas. 

§ Pedro Pascasio Zapata Sánchez Salvador: 6.274  cabezas. 
§ José Antonio Almarza Lasarte: 6.000  cabezas. 
 

§ Manuel y Mª Teresa Sánchez-Salvador Rodríguez Olivares:5.885  cabezas. 
§ Juan Antonio Almarza Lasarte Sánchez Salvador: 5.696  cabezas. 
§ Juan Martínez Moreno de Isunza (presbítero):  5.605  cabezas. 
§ Francisco Antonio Sánchez Salvador de Gamboa: 5.273  cabezas. 
§ Pablo Cayetano Martínez Moreno de Isunza: 4.412  cabezas. 

 
§ Manuel Martínez: 2.835  cabezas. 
§ Manuela de Viana: 2.750  cabezas.      
§ Juan Francisco Almarza Lasarte (presbítero): 2.500  cabezas. 

 
§ Herederos de José Jacinto Fernández de Tejada: Manuela Fernández de 

Tejada, José Romero Sicilia (marido de Águeda Fernández de Tejada) y 
Magdalena Fernández de Tejada: 8.284  cabezas. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
                Ovejas pastando en la Torre  

 
    Foto: Carlos Palacios 
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INDUSTRIA TEXTIL:  LAVADERO DE LANAS,  TINTE S, 
 BATANES Y TELARES 

 

 

Según el Catastro del Marqués de la  Ensenada para la zona de Cameros, 
en 1750 había 600 fabricantes de paños, 320 tejedores de paño, 315 
tejedores de lana, 615 cardadores de paños, 337 cardadores de lanas, 120 
tundidores1, 59 percheros2, 39 bataneros, 74 batanes, 3 maestros laneros, 
80 calderas de tinte, 23 tijeras de tundir paños y 8 lavaderos de lanas.  
 
Lumbreras ha sido sede de una de las cabañas trashumantes de mayor 
importancia de Cameros Nuevo. 
Según Govantes3, ya en el siglo XVI, existía en Lumbreras una importante 
industria de fabricación  de paños y bayetas y lavadero de lanas.   

 
Leyendo el Catastro del Marqués de la Ensenada he podido recoger datos 
sobre la industria y oficios que había en Lumbreras en el año 1751: 
 
Un l avadero de lanas , en el que se calentaban grandes calderas para 
lavar la lana. ñEst§ en el r²o Iregua distante 400 pasos de Lumbrerasò. 

 
Una casa para la estiba 4 de la lana.  Produce 3.000 reales cada año por 
peso de lana. 
 
Cubierto para el zarz o (especie de palos), de apartamiento de lana.  

 
Dos secaderos de lanas: ñUno distante a 150 pasos. Pertenece a Manuel 
de Herce. Otro pertenece a Francisco Antonio Sánchez Salvador, distante 
200 pasos de Lumbrerasò. 
 
Tres Tintes de paños , con las calderas para teñir la lana. ñDos de ellos se 

surten de las aguas del río Iregua. Uno, distante 150 pasos, pertenece a 
Manuel de Herce. Lo lleva en renta Manuel de LLera. Otro, distante 200 
pasos, no está en uso y pertenece a Francisco Antonio Sánchez Salvador. El 
tercero, distante 250 pasos, se surte del arroyo de San Martín; no está en 
uso y pertenece a Juan Vicente Ibáñez de Ocerínò. 

                                                        
1 Tundidores:  personas que cortan o igualan con tijeras el pelo de los paños. 
2  Percheros:  tienen por oficio colgar los paños y sacarles el pelo con la carda. 
3 Ángel Casimiro de Govantes nació en Foncea el 1 de marzo de 1783. Fue diputado por las    

Cortes de Cádiz y juez de la Audiencia de Asturias. Fue miembro supernumerario de la 

Academia de la Historia. Escribió el diccionario de la Rioja. 
4 Estiva (grafía de la época). Consiste en apretar la lana en las sacas después del esquileo. 
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Cuatro Batanes de  una rueda cada uno , ñsituados sobre el agua del r²o 
Iregua. Uno pertenece a los herederos de Matías García Cuevas, distante 
de Lumbreras medio cuarto de legua5. Le consideran de utilidad y producto 
400 reales anualmente. 

 
Otro pertenece a María Torre y a su hijo Juan Mateo Jiménez Torre, quien 
lo administra y regula. Est§ en el t®rmino llamado ñEl Omilloò, junto a las 
rocas de la Torre. Produce de utilidad cada año 500 reales. 
 

Otro a Lucas Arenzana, Catalina de Arenzana y Blas García Baquedano, 
distante del pueblo 400 pasos.  Lo tiene en renta Miguel García Cuevas. 
Paga anualmente 15 ducados y medio. 
 
El cuarto pertenece a Francisco Sánchez Salvador, a la distancia de medio 
cuarto de legua.  Lo tiene en renta Simón y Miguel García Cuevas. Paga 12 

ducados al año. Los batanes producen de renta cada año 500 reales 
(páginas 16-17 del Catastro). 
  
En el Catastro de la Ensenada se nombra un Batán, frente a la fuente de 
los Blascos, sobre el río Iregua. De alto 3 varas,6 de largo 6 y de ancho 4. 

La Renta anual es de 42 reales y medio. Haciendo la equivalencia en 
metros sería: dos metros y medio de alto, cinco metro s y diez centímetros 
de largo y tres metros y medio de ancho.  
 
Como en todos los batanes, había una o varias máquinas movidas por el 
agua y compuestas de gruesos mazos para golpear y desengrasar los 
paños y otros tejidos de lana. 
 
Fábrica de paños y bayetas , con los telares correspondientes. El 
Catastro manifiesta que ñalgunos individuos asisten a trabajar en los telares 
de paños y bayetasò. 
 
En el siglo XVII los paños fabricados en la zona de Cameros eran adquiridos 
en parte por los vecinos y eclesiásticos de las localidades. Se abastecía 
además a la comarca y a las tropas reales. Los paños también se enviaban 
a los mercados de Galicia, Andalucía, Extremadura y las dos Castillas. 
 

A comienzos del siglo XVIII, por orden de Felipe V, los paños de la zona de 
Cameros se destinan para vestuario de sus tropas. 

                                                        
5 La legua jurídica corresponde a 4 Km. y 175 metros. 
6  Vara:  medida de longitud equivalente a 835 mm. 
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En el año 1732 comienza el declive, al extinguirse la Orden Real.  En el libro 
ñLos Camerosò de Jos® Luis Calvo Palacios, se dice: ñA mediados del siglo 
XVIII  la industria textil estaba en decadencia, pero todavía funcionaban 

muchas fábricas de tejidos con sus correspondientes tintes, batanes, 
perchas, secaderos, lavaderos... 
  
Entre los años 1700 y 1755 se produjo una reducción del 50% en el 
número de telares y en el de varas de paños producidas. A pesar de este 

declive había todavía, a mediados del siglo XVIII gran cantidad de 
tejedores de paños, bataneros, tintados, lavadores de lana.... en Cameros, 
y en concreto en Lumbrerasò.  
 
En el manuscrito de La Ensenada se nombra a muchas personas que 
trabajan en Lumbreras en los diez oficios que he contabilizado y 

relacionados con la industria textil. En la Corte preferían los paños hechos 
en los pueblos de Cameros que los de otras regiones. 
 
En el año 1786, Lumbreras manufacturó 273 arrobas, distribuidas entre 
diez fabricantes. Un telar solía laborar al año 40 arrobas de lana fina. En los 

lavaderos de Villoslada, Torrecilla de Cameros y Lumbreras se lavaron, el 
año 1791, de lanas dedicadas a la exportación, 23.436 arrobas y doce 
libras. 
 
En 1794, de los doce telares que había en Lumbreras en el siglo XVIII, sólo 
una parte de ellos se hallaban corrientes. Fabricaban paños y bayetas que 

llamaban ñde Sierraò. Los paños, regularmente, eran de la clase de 
ñsecenosò, que eran de unos 1.600 hilos, y se distinguían con la marca del 
pueblo, que era la señal de una herradura. 
 
Seg¼n el libro ñLa Rioja y sus gentesò (Publicaciones de la Diputación de La 
Rioja), por los años 1773, el rey Felipe V eximió de levas y quintas a los 
fabricantes de paños y a los pastores de algunas villas cameranas como 
Lumbreras. 
 
A modo de resumen, y basándome en el libro antes mencionado, voy a 
enumerar los pasos realizados en las fábricas textiles: la lana se lavaba y se 

teñía, se cardaba, se hilaba. Después de urdida7 se tejía y se limpiaba. A 
continuación se abatanaba8, percaba, tundía, prensaba, cepillaba y 
doblaba. 

                                                        
7  Urdir:  consiste en preparar los hilos en la urdidera para pasarlos al telar. 
8  Abatanar: batir el paño en el batán para desengrasarlo. 
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INDUSTRIAS SITUADAS  EN LAS ACEÑAS 
 

 
Algunas de las industrias y fábricas de Lumbreras estaban situadas junto al 

camino de las Aceñas y en una finca, desde hace años de la familia Muro, 
llamada ñLos Llecosò. A esta finca se acced²a por un puente de madera, ya 
desaparecido. 
 
Junto al camino de las Aceñas9 había 
un lavadero de lanas y en la finca 

ñLos Llecosò un molino harinero, una 
fábrica de chocolate y otros edificios 
relacionados con la industria textil.  
 
Francisco Antonio Sánchez Salvador 

(siglo XVIII) tenía aquí un batán y un 
tendedero para los paños y bayetas.  
          Canal de conducción de agua 

     

En esta finca se encuentra el canal, con bóveda de piedra, que llevaba el 
agua a las diferentes fábricas. También se aprecian restos de ocho o diez 

edificaciones. 
 
A principios del siglo XX, Cecilio Muro, levantó una serrería en lo que era un 
lavadero de lanas, junto al camino de las Aceñas. Construyó también un 
camino y un puente de madera que permitía el paso desde la carretera 

hasta la serrería. Posteriormente, el puente se reconstruyó haciéndolo de 
hormigón. 
 
El resto de las industrias que había en Lumbreras estaban ubicadas en 
otros tres tramos del río Iregua.  

                                                        
9  Aceña significa molino harinero en la ribera de un río. 
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        RECETARIO  PARA  TEÑIR  LAS  LANAS  EN  CAMEROS 1 

 

He leído algunas páginas de este manuscrito y a modo de ejemplo quiero 
transcribir, con la ortografía de la época, dos métodos para teñir lana. 
 

Método para dar azul turquí sobre celestes . 
 
ñPara cien libras de lana 14 libras de piedra Lumbre 2, 4 libras de rasura 3, 
una de caparoso 4 y dos de rubio 5 y se rebuelve bien todo y se mete la 
lana á fuego lento 4 horas y se saca con este color. 
 

Se desocupa la Caldera y se llenara de agua clara preparandola con 30 
libras ñCamperche 6ò, y esto cocera 3 horas y se refrescara la caldera y en 
seguida se hechara fuera el material y hechando en este mismo baño 2 
cantaros de orin 7, y estando todo bien movido se metera la lana que ya ha 

de estar labada de alumbrado y se metera, por espacio de 2 hora á fuego 
lento, y se sacara y se enfriara y en el mismo baño se hechara 4 cantaros 
de orin; y media libra de Cardenillo 8, y un puño de Cal y otro de ceniza y 
se rebuelve bien y se mete la lana por espacio de una hora dandole bueltas 
para que tome por igual color y saldra bueno el turqui como la muestra del 
frenteò. 
 
Método para dar granse 9. 
 
ñPara un paño 6 libras piedra lumbre, 2 libras de rasuras, 2 libras de rubia 
se rebuelve bien y se mete el paño 4 horas á fuego lento y se sacara el 

paño con este color. 
Se desocupara  la caldera  y se llena con agua limpia, 12 libras de rubia y a 
punto de agua de sol se mete el paño, que ya estara labado en batan por 
espacio de dos horas y se saca fuera y se bacia la Caldera y se buelve á 
llenar de agua clara y se hechara 3 libras de Brasilete10  y una de gualda 11  
y ervira una hora y se refresca la Caldera se hechara fuera el material y se 

mete otra vez el pa¶o por espacio de media hora y salio esteò.  

                                                        
1 Manuscrito del año 1775. Su autor es Vicente del Saz Caballero. 
2
 Alumbre:  sulfato que se emplea en tintorería para fijar los colores 

3
 Rasuras: materia terrosa colorante que se desprende de los vinos, evaporándose en la fermentación; 

forma una costra que se pega en las vasijas. 
4
 Caparrosa, sal compuesta de ácido sulfúrico y de cobre o hierro, usada en tintorería. 

5
 Rubio:  raíz de la rubia. 

6
 Campeche, madera dura y negruzca que sirve para teñir. Procede de un árbol americano. 

7
 Orín: óxido rojizo que se forma en la superficie del hierro por la acción del aire húmedo. 

8
 Cardenillo:   materia verdosa o azulada que se emplea en la pintura. 

9
 Grancé: color rojo que resulta de teñir los paños con la raíz de la rubia. 

10
 Brasilete:  árbol leguminoso cuya madera es de color rojo bajo. 

11
 Gualda:  hierba empleada para teñir de amarillo. 
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 EDIFICIOS Y OFICIOS EN  LUMBRERAS EN EL AÑO 1751  
 

   

Todo lo que voy a describir en este apartado aparece en el Catastro del 

Marqués de La Ensenada (s. XVIII). En primer lugar, mencionaré los 
edificios que había y quién los ocupaba. Después nombraré los oficios 
relacionados con la industria textil. En ter cer lugar, otros oficios que había 
en la villa. 
 

EDIFICIO S 
 

En Lumbreras hay 225 casas habitables , ocupadas por sus vecinos y el 
crecido número de pastores, jornaleros del lavadero, esquiladores, viudas y 
pobres y eclesiásticos y oficiales del lavadero de lanas. 
 
Hay una casa de Ayuntamiento y Concejo  en la que están dos presos. 

 
Una casa en la calle Real  para el abasto de la taberna pública. 
Arrendada en 100 reales al año. Una casa mesón de la villa , arrendada 
por José Jiménez. 
 

Hay dos hornos de pan cocer  en la calle que va de la plaza a San 
Martín. Los tiene Manuel Hernández Campo. Arrendado en 130 reales al 
año. 
 
Una carnicería administrada p or la villa , en la calle que sube para la 

ermita del Santo Cristo. Arrendada en 100 reales al año. 
 
Una tienda de Abacería 1. arrendada por el pueblo a Pedro Pinillos. 
 
Hay dos hospitales en este pueblo . Uno para mujeres. Hay 32 mujeres 
mendicantes, pero lo habitan de continuo cuatro mujeres pobres de 

solemnidad, dedicadas a hilar y trabajar la lana. Se las socorre de caridad 
por cédulas que se dan al duque de Arcos, señor de esta villa. Está al cargo 
Pedro Zapata.   
 
Hay otro hospital de hospicio  para recoger a los hombres pobres, 

enfermos y mendigos. Tiene una cama con sus mudas correspondientes. 
Hay 8 hombres mendicantes. Los enfermos no hacen estancia y se 
conducen a otros pueblos. Cuida el hospital Juan Verde. 
 

                                                        
1Tienda para vender artículos de comer, beber y arder. 
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Una fábrica de chocolate . En el s. XIX el dueño era José Mª Verde 
Martínez1. 
Siete puentes de madera  en el término de esta villa y sus aldeas. 
Hay seis molinos harineros  de una rueda. 

 
Cuatro batanes de una rueda.   
Dos lavaderos y dos secaderos de lanas.  
Una fábrica de paños y bayetas  y tres tint es de paños.  
Una casa para la estiba de la lana  y un cubierto para el 

apartamiento.  
Una iglesia parroquial y cuatro ermitas . 
 

OFICIO S 
 

Hay 4 Capellanes y 11 clérigos Beneficiados en Lumbreras y en sus aldeas: 

Diego Pablo García Baquedano (Presidente del Cabildo), Francisco Almarza, 
Francisco Gregorio de Tejada, Francisco Antonio Puerta. También había 
ñTenientes de Curaò. 
 
Los Beneficiados son: Juan Martínez Moreno Isunza, Joaquín de Puerta, 
Juan Manuel Romero, Gil Sáenz de Tejada, Gaspar de Gaona, Juan Antonio 

de Oca, Silvestre Sáenz de Tejada (cura de S. Andrés), Matías González 
Blanco (cura de Pajares), José Sáenz González y José Sáenz Valdemoros.  
 
Son pocos los vecinos que se ejercitan en la labranza a causa de lo áspero 
y escabroso del terreno, dedicándose a este trabajo las mujeres. 
La fabricación de chocolates y dulces ha sido una actividad común en la 
zona camerana. En algunos pueblos era el máximo grado de cotización. 

 

  
Empleados en el t rafino .  Ganan 800 reales. 
Mayorales .          Ganan 600 reales. 

Pastores temporeros .   Ganan 213 reales. 
Estibadores de lana .   Ganan   15 reales diarios. 
Apartadores de lana .    Ganan   10 reales diarios. 
Esquiladores .    Ganan     6 reales diarios. 
Lavadores y tintoreros .   Ganan     5 reales diarios. 

Percheros .          Ganan     3 reales diarios. 
Tejedores de paños  y bayetas   Ganan     2 reales y medio al día. 

                                                        
1Dato obtenido de unas cartas que posee Pilar García, familiar de José Mª Verde. Éste nació 

en Lumbreras en el año 1800. Es el abuelo de Elisa Verde y ésta abuela de Manuela, Agapito 

e Isidoro Casal Martínez Verde. 
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Cardadores .    Ganan    2 reales diarios. 
Labradores .    Ganan    4 reales diarios. 
Sastres , albañiles, carpinteros   Ganan    5 reales diarios 
Fabricante s de cera  y herreros   Ganan    5 reales diarios. 

Confiteros .     Ganan    5 reales diarios. 
Zapateros .     Ganan    6 reales diarios. 
Herradores .   Ganan    7 reales diarios. 
Chocolateros .     Ganan    9 reales diarios.  
  

 

Tabernero , leñero , cantero , boticario , comisionistas de lana s.  
El cirujano  es Juan Sáenz González, percibe anualmente 3.000 reales. 
José Jiménez lleva el mesón . La utilidad anual es de 2.200 reales. 
 
Manuel Vicente Verde lleva el tabaco  al por menor. Gana 1.400 reales. Se 

encarga de la tienda de mercería , gana 800 reales. 
 
El acarreador  de vi no  para el abasto de esta villa, gana 2.200 reales.  
El alguacil , gana 370 reales. El carnicero  de la villa, gana 200 reales. 
                   

El escribano  del Ayuntamiento es Blas García Baquedano. Gana 160 
reales. 
 
A Francisco Puerta, presbítero de Lumbreras, por 1.000 arrobas de lana que 
compra y vende se le considera de utilidad 1.000 reales. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

         Dibujo de telar antiguo 2  

                                                        
2 Dibujo: Pinterest.com.mx 
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LOS MOLINOS HARINEROS  
 

Según el Catastro del Marqués de La Ensenada hay en Lumbreras, en el 
año 1751, seis molinos harineros de una rueda. Voy a enumerarlos y 

describirlos tal como aparecen en este manuscrito. 
 
ñCinco est§n situados en el r²o Iregua y otro sobre el agua del r²o Pineda. 
Este molino pertenece a los herederos de Juan Martínez de Codés, morador 
en la aldea de San Andrés, distancia de ella cincuenta pasos. No muele 
continuamente por falta de agua regular. Lo tiene en renta D. Francisco 

G·mezò. 
 
ñOtro de los cinco pertenece a la capellanía que tiene Francisco Almarza 
Lasarte, distante de esta villa un cuarto de legua. Lo tiene en renta 
Francisco G·mez. Paga 13 fanegas de centenoò. 

 
ñOtro pertenece a la capellan²a que fundó Juana Ruiz. Es poseedor Joaquín 
de Puerta, presbítero de esta villa, distante de ella doscientos pasos. Lo 
tiene en renta Francisco G·mez. Paga 6 fanegas de trigo y centenoò. 
 
ñOtro, que pertenece a Jos® Romero y Magdalena Fernández de Tejada 

est§ distante medio cuarto de legua. Lo tiene a renta Jos® Pinillosò y su hijo 
Antonio. Pagan 16 fanegas de centeno anualmente. 
 
ñOtro pertenece a Francisco Antonio Sánchez Salvador, a trescientos pasos. 
No hay quien lo administre. Regulan su renta en 18 fanegas de trigo y 

centenoò. 
 
ñEl otro pertenece a la cofrad²a de ñĆnimasò de esta villa. Lo tiene en renta 
Francisco Hernández y María Rubio. Pagan 14 fanegas y media de trigo y 
centeno cada uno al a¶oò. 
 

Tomando como medida la legua jurídica que es igual a 4 Km. y 175 metros, 
voy a procurar determinar a qué distancia de Lumbreras estaban algunos 
de los molinos harineros. 
 
El primer molino descrito sobre el río Iregua estaba a un kilómetro de 

distancia, sobre la margen derecha del río, enclavado detrás de lo que hoy 
d²a se llama ñLas Cocherasò. Pertenec²a a los nobles Almarza-Lasarte. 
Todavía quedan restos de las paredes de piedra. Este molino, hacia el año 
1940, era propiedad de Antonio Martínez. Antes perteneció a Mariano 
Villares. 
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Entre los dos puentes de hormigón1 más cercanos a Lumbreras, en la 
margen derecha del río, había otro molino harinero. Todavía quedan restos 
de piedra. Este molino se quemó hacia el año 1929.  
 

Otro molino estaba un poco más abajo, pasado el puente que era de 
madera, en la margen izquierda del río. Este molino era propiedad de 
Deogracias Martínez desde finales del siglo XIX. Después pasó a sus hijos 
Antonio y Eladio, quien, a partir del año 1939, continúa con la molienda 
hasta el año 1965.  Ahora pertenece a sus herederos. A este edificio se le 
llamaba ñEl Bat§nò.  

 
Todavía se mantiene en pie todo el edificio del molino harinero y serrería, 
con un elegante yelmo sobre la fachada. En su interior permanecen aún la 
rueda, las turbinas, ejes, engranajes, la tolva y arcones para depositar el 
grano. Mide 17 metros de largo y 9 metros de fondo.   

 
 
 
 

 
 

     
     

      

Los otros dos molinos que se nombran en el mencionado catastro podrían 
corresponder a los que funcionaban a principios del siglo XX. Uno, 
siguiendo el curso del río, que perteneció a Inocencio Ruiz.  El otro estaba 
cerca del puente de las Aceñas. 

 
Resumiendo: en el siglo XVIII había en 
el municipio de Lumbreras 6 molinos 
harineros. De ellos, 5 en la villa. A 
estos molinos venían a moler el grano 
desde La Rade, Yanguas, Laguna, S. 
Andrés, Pajares y otros pueblos 
cameranos. El grano traído era: trigo , 
cebada y centeno. 
         Tolva y piedra de la molienda 

                                                        
1 Puente de Hormigón. Hasta el año 2001, el puente era de madera. En el año 2002, por 

encontrarse en mal estado, se reconstruyó con hormigón. 



 

 

32 

        

ERMITA DE SAN BENITO  
 
 

Junto al molino y serrería hay restos de 

otro edificio llamado ñSan Benitoò, 
poseía una imagen de dicho santo.  
 
Esta imagen se encuentra ahora en la 
ermita de San Martín. La parte inferior 
de las paredes estaba pintada de color 
gris, hasta una altura de un metro.  
 
Según testimonios orales, este edificio 
era una ermita o capilla para uso de los 
trabajadores de las industrias que allí 

había. 
 
Este edificio también se utilizó para 
confeccionar cajitas de madera de haya 
e introducir mantequilla fina, elaborada 
en el lugar de destino.  

 
Las cajas se llevaban hasta Soria en coche de línea y en vehículos 
particulares. Esta actividad se realizó hasta el año 1967.   
           
 
 

       
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

Restos de la ermita de San Benito 
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LA LONJA 
 

Este edificio está cerca de 
la ermita de San Benito. 

Mide 16 metros de largo y 9 
de fondo.  
 
ñEn las lonjas se 
almacenaban las lanas que 
llegaban sucias. Una vez 

lavadas, y después de un 
proceso, se dejaban secar 
en la pradera durante cuatro días. Los operarios se dedicaban a darles la 
vuelta todos los días. A continuación, se llevaban a la lonja donde eran 
embaladas y custodiadasò. 

 
En época más reciente, en esta lonja se guardaban materiales, 
herramientas y maderas que después cortaban en la serrería. También 
introducían las caballerías que venían con el grano.  
    

 

EL LAVADERO DE LANAS 
 

Cerca de la lonja y del río 
quedan restos de lo que fue un 
lavadero de lanas. El lavado de 
lanas reducía el peso a la mitad 

y al exportarlas su precio era 
más asequible.  
 
ñEl número de lavaderos era 
inferior al de los esquileos, por 

eso los lavaderos trataban más 
cantidad de lana que la 
conseguida en un esquileo. En cada lavadero podían trabajar entre 30 y 40 
obreros. Los lavaderos se construían lejos de la población para evitar 
enfermedadesò. 

 
Este edificio pertenecía a Inocencio Ruiz en el siglo XIX-XX.  Mide 19,5 
metros de largo y 15 metros de fondo. Se empleó en el primer tercio del 
siglo XX como parada de sementales1. 

                                                        

1 Dato facilitado por Jesús Ruiz. Texto entrecomillado: apuntes de Luisa Herranz: ñCasas de 

esquileo y lavaderos de lanaò. 2017. Páginas 10 y 11. 
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LA NEVERA 

 

La nevera es una construcción característica de los pueblos de la sierra. 
Permitía el almacenaje de nieve en el invierno para ser utilizada con fines 

terapéuticos y de refresco. 
En Lumbreras, ya en 1621 se explotaba la industria de la nieve. Desde 
1621 hasta 1632 había dos formas de explotación de la nevera. Unos años 
se alquilaba, se pon²a a renta el inmueble y la venta de la nieve: ñSe puso 
en pregón la nevera en 250 reales, con la condición de que se ha de dar 

nieve a los vecinos y forasteros a dos maravedíes la libra y no m§s caroò. 
 
Otra forma era contratar sólo la tarea de llenar la nevera de nieve: 
ñHabiendo nieve suficiente en el Campo de Santiago, Qui¶ones y Valle, por 
ello se le dan 150 reales y 4 azumbres de vino y que la llena hasta la 
cadena. 
En algunas neveras la nieve se pisaba, se apretaba con los pies, palas y 
mazos y entre capa y capa se colocaban hierbas, pajas... La nieve así 
conservada tenía fines terapéuticos en procesos febriles, hemorragias, 
meningitis, fracturas..ò1 
 

En los manuscritos de la Ensenada se hace referencia a la nevera de 
Lumbreras, que existía en el año 1751.  Dice así: ñHay una nevera en el 
Campo de Santiago de Lumbreras, distante 100 pasos, con cubierto, de 5 
estados de profundidad, 20 varas de circunferencia. La nieve se recoge por 
los vecinos a costa del pueblo. Produce anualmente 150 realesò. 
 
Estas medidas equivalen a diez metros y medio de profundidad y 16 metros 
con setenta centímetros de circunferencia (5,32 metros de diámetro).  
 
En los siglos 
XVI-XVII se 

construyen las 
primeras 
neveras en La 
Rioja, Vizcaya y 
Navarra. En 
1597 Logroño 

edifica una casa 
de la nieve en 
Moncalvillo. 
 

     Nevera en el Campo de Santiago. Restaurada en 2016 

                                                        
1Dato extraído de ñCr·nicas de un puebloò de Pedro Francia García. 
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LOS COLMENARES 
 

En el catastro de la Ensenada, respondiendo a la pregunta 19, se dice que 
en el pueblo y término de la villa de Lumbreras hay veinticinco colmenares. 

Estos son los siete colmenares que había en Lumbreras en el año 1751: 
 
Un colmenar  pertenece a Blas García Baquedano , en un huerto dent ro 
del pueblo llamado Santo Román. Tiene 38 colmenas vivas y 70 muertas. 
 
Otro colmenar  pertenece a Domingo Díez , en el Barrio San Martín, con 

16 colmenas vivas y 38 muertas. 
 
Colmenar  de Pedro Lumbreras , en el río de los Monjes, con 35 vivas. 
 
Colmenar  de Ángel Velilla , en una huerta del Barrio de la Solana, con 

doce colmenas vivas y 16 muertas. 
 
Colmenar  de Juan Antonio Moreno , en el camino de Nuestra Señora de 
la Torre, con 3 colmenas vivas y 12 muertas. 
 
Colmenar  de Martín García Baqued ano , en el arroyo de San Martín, 

con 33 colmenas. 
 
Colmenar  de José Romero  Sicilia  y Magd alena Fernández , en el río 
de los Monjes. Tiene 26 colmenas. 
  

El resto de colmenares en 
Pajares, San Andrés y el Hoyo.
       
ñLa miel está muy presente en 
los Cameros riojanos. Las 
colmenas se han elaborado en 

esta sierra con troncos de roble 
vaciados y colocados en 
colmenares, o en vasos de mimbre cubiertos con excrementos de vaca y 
barro que servía de aislante. Era habitual la localización de las colmenas en 
el campo. 

 
En otras casas tenían colmenas en huecos de las fachadas con acceso para 
la extracción de la miel desde dentro de la edificación. La miel de brezo, de 
color oscuro y sabor profundo, es característica de esta zona cameranaò1. 

                                                        
1 Sierracameros.es: ñLa mieler²a de Camerosò. Foto: colmenares familia Francia. 
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EL LAVADERO Y LA FUENTE-ABREVADERO 

 

En el catastro del Marqués de la Ensenada se menciona que ñhay un 
patrimonio en la calle que va a la Solana. Confronta por un lado con la calle 
que va al lavadero y por otro con casa de herederos de Blas Hern§ndezò. 
Este texto de 1751 parece hacer referencia al lavadero de ropa. 
 
Sabemos que en 1846, según el diccionario Geográfico-Estadístico-Histórico 
de España de Madoz1, los habitantes de Lumbreras  se surten de agua para 
sus usos de una fuente que hay en la población. 
 
Por datos del Ayuntamiento también conocemos que en el año 1867 se 
reconstruye la fuente pública de Lumbreras. 
 
En el año 1948 se reconstruye el lavadero y abrevadero públicos; en 1965 

se repara el lavadero y fuente pública. A partir de 1982 se quita el 
lavadero, situado frente a la fuente-abrevadero. 
 
El abrevadero de la Tejera se construye hacia el año 1940. En el año 1979 
se construyen otros abrevaderos en el término municipal de Lumbreras: el 
de Santiago, detrás de la ermita del Cristo y el de la Tejería, junto a la 

ñCerradaò. En el año 1997 se levanta uno en la dehesa de las Matas y en el 
a¶o 2002 en ñSantiagoò, junto al camino que sube a los depósitos de agua. 
 
En agosto de 2005 se sustituye la fuente de cuatro caños por otra de tres.  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

 
 

 

Fuente-abrevadero  
              y nueva fuente pública (2005) 
 

 
 
 

                                                        

1 MADOZ. Nació en Pamplona en 1806. Gobernador de Barcelona y ministro de Hacienda.  
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SOLAR DE LOS FERNÁNDEZ DE TEJADA 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

En la calle D. Melitón Herreros de Tejada se encuentra el solar del noble 

José Jacinto Fernández de Tejada, de finales del siglo XVII. Este ganadero, 
nacido en Lumbreras en el año 1671, era dueño de una cabaña lanar fina, 
alrededor de 10.000 cabezas merinas.  
 
Parte de sus ganados los tenía en dos dehesas en el término de Lobón 

(Badajoz). Tenía dos mayorales: Manuel del Saz Caballero y Pedro García 
Millán. En Lumbreras poseía 29 heredades-fincas, 1 colmenar a quinientos 
pasos en el río de los Monjes, 1 molino harinero, 4 casas más, huertos y 
corrales. Era considerado como ñhacendado, rico y poderosoò. 
 
La fachada principal de esta casa barroca señorial tiene una portada 

almohadillada con clave decorada, muros de mampostería, esquinazos y 
vanos adintelados en sillería. Sobre la portada se encuentra el escudo. 
 
En la fachada este hay tres rejas voladas. Tiene el alero tallado. La puerta 
es de roble con clavos de bronce sobre chapas recortadas del mismo metal. 

 
El portal conserva los dibujos de su empedrado primitivo, con cuadro para 
el esquilo. En el arranque de la escalera hay una pilastra de madera 
delicadamente tallada. Su interior alberga un ñMuseo Etnográficoò con más 
de 600 piezas, que muestran la vida cotidiana de nuestros antepasados. Se 
crea a partir del año 1980 con enseres y antigüedades que Miguel Ángel 
Díez Martínez va adquiriendo, recopilando y ampliando año tras año.  
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  GENEALOGÍA DE JOSÉ JACINTO FERNÁNDEZ DE TEJADA 1 

 

AÑO 1490 - JUAN FERNÁNDEZ DE TEJADA, Señor de Tejada y Señor 

de Valdeosera. Vecino de Lagunilla de Jubera (La Rioja).  Fue padre de: 

AÑO 1515 - DIEGO FERNÁNDEZ DE TEJADA, nacido 
en Lagunilla. Casado con Catalina Martínez.  Fueron padres de: 

AÑO 1540 - JUAN FERNÁNDEZ DE TEJADA , nacido en Lagunilla de 

Jubera, vecino de Muro de Cameros (La Rioja).  Fue padre de: 

 
AÑO 1565 - MARTÍN FERNÁNDEZ DE TEJADA , nacido en Muro 
de Cameros. Casado con Ana Martínez. Fueron padres de: 
  

AÑO 1590 - JUAN FERNÁNDEZ DE TEJADA, Señor de Tejada, nacido 
en Yanguas (Soria). Casado con Ana de Ortega y Jiménez. Padres de: 
  
AÑO 1621 - CRISTÓBAL FERNÁNDEZ DE TEJADA Y ORTEGA , Nacido 
en Cabezón de Cameros. Señor de Tejada en 1643. Señor de Valdeosera en 
1647. Casado en 1637 con Águeda Moreno, natural de Lumbreras (1616). 

Padres de: 
  
AÑO 1638 - JOSEF FERNÁNDEZ DE TEJADA, natural de  Lumbreras , 
bautizado en su parroquia el 19 de marzo. Señor de Valdeosera. En 1681 es 
Alcalde Mayor del Solar de Valdeosera, vecino de Cabezón. Casado con Ana 
González de Tejada y Ruiz, natural de Muro de Cameros, en 1669. Fueron 
padres de: 
 
AÑO 1671 - JOSEF JACINTO FERNÁNDEZ DE TEJADA Y GONZÁLEZ 
DE TEJADA.  Natural de Lumbreras  y bautizado el 24 de junio. En 1689 
fue Señor de Valdeosera.  

 
Casado el 21 de septiembre de 1699, en Ortigosa, con María García de 
Tejada y Manso , natural de allí.  Manda construir la casa solar de 
Lumbreras. Aqu í nacen sus hijos , pertenecientes a la nobleza : 
 

AÑO 1703 -MANUELA FERNÁNDEZ DE TEJADA Y GARC ÍA DE 
TEJADA. Casada con Martínez de Azagra. En 1752 aparece como viuda y 
ganadera trashumante en Villoslada. Posee 4.266 ovejas merinas. 

                                                        
1
  ñHistoria Geneal·gica del Solar de Tejadaò (Tomo III), de Jos® MÛ San Mart²n Pérez. Año 

2012. Ed. S. Martín. Páginas 95-110. Y documento Chancillería de Valladolid.  
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AÑO 1705 -  MANUEL FERNÁNDEZ DE TEJADA Y GARCÍA DE 
TEJADA.  Es Señor de Valdeosera en 1724. Alcalde de San Román de 
Cameros por los Nobles en 1727. Casado con Nicolasa de Celaya en 1730. 
Padres de Francisca Fernández de Tejada y Celaya, nacida en Logroño. 

Casó con Anselmo de Tejada Manso y Cereceda (1731, Ortigosa). Fue 
Alcalde de Ortigosa por los Hijosdalgo e importante ganadero trashumante. 
Pertenece al linaje de los Condes de Badarán. 
 
AÑOS 1708 -1710 - 1713 - MARÍA JOSEFA, ANA MARÍA Y ÁNGELA 

FERNÁNDEZ DE TEJADA Y GARCÍA DE TEJADA  fueron monjas clarisas 
en el convento de Soria. Su familia paga por ellas al convento 400 reales de 
vellón anualmente como renta vitalicia.  
 
AÑO 1718 ï ÁGUEDA FERNÁNDEZ DE TEJADA Y GARCÍA DE 
TEJADA. Se casa con el noble José Romero y Sicilia, nacido en 1724. 

 
AÑO 1722 ï Mª MAGDALENA FERNÁN DEZ DE TEJADA. En 1754 se 
casa en Lumbreras con Joaquín Sánchez de Samaniego, natural de 
Laguardia (Álava). Son padres de María Joaquina Sánchez de Samaniego, 
nacida en Laguardia, que casó con José María de Salazar y Salazar, 

hermano del I Conde de Salazar.  
Descendientes : José Joaquín de Salazar, II Conde de Salazar. Su hijo 
Gabino Salazar y Zabala es el III Conde de Salazar, nacido en Vitoria en 
1798. Su hijo Andrés Salazar y Urbina es el IV Conde de Salazar, nacido en 
1833 en Elciego. 
 

Ignacia de Salazar y Zabala se casa en 1834, en Vitoria, con León Manso de 
Velasco y Munibe. Nace en Laguardia en 1803. Es Señor del Valle de 
Arraya. Tienen por hija a Catalina casada con Manuel Cortázar y Munibe en 
1857. Fue alcalde de Bilbao, Diputado General de Vizcaya, Senador del 
Reino, Presidente de la Diputación Provincial. 
 
Otros descendien tes : Juan Carlos Cortázar y Manso de Velasco (1864-
1926), Licenciado en Derecho, Crítico musical. Ignacio Cortázar y Manso de 
Velasco (1881-1971), VII Conde de Superunda, Inspector Jefe del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de Minas, Cofundador del Atlético de Madrid, 
Gentilhombre de cámara de S.M. Padre de: Manuel de Cortázar y Landecho 

(1909-1994), VIII Conde de Superunda. Padre de: Ignacio Cortázar e 
Ybarra (1933), IX Conde de Superunda.  
 
Ignacio Olábarri y Cortázar (1950, Bilbao), catedrático de Historia 
Contemporánea, autor de numerosas publicaciones. Cristina de Cortázar y 

Rotaeche (1955), Vicerrectora de la Universidad Pontificia de Comillas. 
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PRODUCTOS Y PRECIOS EN LA TIENDA. SIGLOS XIX Y XX   
 

Brígida Torre y Lorenzo Rojo gestionaron la tienda de la casa solar que está 
al final de la calle D. Melitón Herreros. Continuaron su hijo Tomás Rojo y 

Marcelina Sáenz. La tienda abacería siguió abierta posteriormente. Por 
último, durante los veranos de los años 1950 a 1955 Antonio Martínez 
atendía la venta de carne en esta casa. 
           

AÑO 1879  
 

100 Kilos de arroz y garbanzos = 1 peseta y 12 céntimos. 
100 Kilos de cebada, centeno, maíz = 30 céntimos. 
100 Kilos de carbón vegetal de brezo = 12 céntimos.                                 
Una libra de aguardiente y licores = 12 céntimos.  
1 Kilo de aceite = 6 céntimos.     

1 kilo de carne y pescado = 3  céntimos.     

 

DE 1914 a 1919  
 

Medio Kilo de alubias = 1 peseta y 25 céntimos. 
Alpargatas = 1 peseta y 25 céntimos.     

Medio Kilo de tocino = 1 peseta y 15 céntimos.  
Una cuartilla de vino = 1 peseta y 75 céntimos.  
1 Kilo de ternero = 1 peseta y 60 céntimos.  
Media libra de galletas =1 peseta y 40 céntimos. 
1 pan = 1 peseta y 35 céntimos.                     

Un cuarto de Kilo bacalao = 1 peseta y 80 céntimos. 
 
Medio Kilo de carne = 1 peseta y 29 céntimos.  
Una libra de chocolate =1 peseta y 50 céntimos. 
Alpargatas = 1 peseta y 30 céntimo s 
Café = 1 peseta y 10 céntimos. 

1 cuarto de Kilo pimientos = 1 peseta y 40 céntimos.  
2 libras de harina = 0,45 céntimos.              
Medio Kilo de arroz = 0,30 céntimos. 
1 Kilo de azúcar = 0,99 céntimos. 
Jabón = 0,90 céntimos. 

Sal molida = 0,25 céntimos.                    

 

 
     1 peseta. 1953        50 céntimos. 1949     10 céntimos. 1945 
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Una vela = 0,12 céntimos. 
Limón = 0,10 céntimos.  
Escoba = 0,30 céntimos. 
Medias = 0,70 céntimos. 

Patatas = 0,30 céntimos. 
Guindillas = 0,20 céntimos. 
Calcetines = 0,70 céntimos. 
Sardinas = 0,70 céntimos. 
Botella de Ron = 3,25 céntimos. 
Morcilla = 0,30 céntimos. 

 
Cerveza = 0,35 céntimos. 
Una cántara de vino = 6 pesetas. 
1 Kilo de fideos = 0,60 céntimos.  
Papel y sello = 0,30 céntimos. 

Una onza de té = 0,30 céntimos.  
1 carrete de hilo = 0,40 céntimos. 
Cerillas = 0,30 céntimos. 
Caja de tabaco =0,20 céntimos. 
Medio Kilo aceite = 0,30 céntimos.  

 
1 lápiz = 0,10 céntimos.   Ajos = 0,40 céntimos. 
Azafrán = 0,30 céntimos.   Una copa = 0,5 céntimos. 
Alfileres = 0,20 céntimos.   Vinagre = 0,60 céntimos. 
Especias = 0,40 céntimos.   1 huevo = 0,20 céntimos.  
 
En el año 1914, el alcalde cobraba 200 pesetas anuales.  
En 1933, el secretario del Ayuntamiento percibe 2.500 pesetas al año.  
El jornal medio de un bracero era de 5 pesetas. 
 
     
    
 

 
 

 
           1 peseta. 1937              25 céntimos.1937 
 

 
      
 

 
            
  
 
                    

                             10 céntimos. 1870          2 céntimos. 1904  
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OTROS ESTABLECIMIENTOS DE VENTA EN LOS SIGLOS  XX-XXI 1 

 
Han sido servicios importantes para el pueblo, favoreciendo la compra de 
productos para la alimentación y las relaciones sociales. Eran puntos de 

encuentro y de información, de intercambio y familiaridad. Las tiendas del 
pueblo han desaparecido. Agradecemos a estas familias su disponibilidad. 
 
V Carnicería en la casa que fue de Deogracias y Quintina 

Martínez , en la calle Manuel Casal. Abierta probablemente en el 
primer tercio del siglo XX. 

 
V Venta de tabaco en la casa actual de Agapito Casal y familia . 

Estaba en la calle Melitón, frente a la fuente pública. La venta de 
tabaco estuvo funcionando hasta 1932.  
 

V Tienda y venta de tabaco de Eladi o Martínez y Juana 
Martínez.  Situada en la casa solar del apellido ñLumbrerasò. Estuvo 
abierta desde el año 1940 hasta 1956. 

 
V Tienda y bar de Justo Gómez y Justa Ceña . Ubicada en la calle 

Melitón Herreros de Tejada, cerca de la fuente pública. Estuvo en 
funcionamiento desde el año 1956 hasta el año 1969. 

 
V Tienda y panadería de José Santana y Carmen Gómez , en la 

calle D. Melitón. La tienda se abrió desde el año 1945 hasta 1991 y la 
panadería desde 1956 a 1982. La familia continuó con la venta en 
otra casa, desde 1991 hasta el 2008. Traían el pan desde Logroño. 
 

V Venta de pan. Presta el servicio Begoña Muro , desde el año 2008. 
 

V Tienda y Bar de  Francisco Campos e Isabel  Fernández . Situada 

frente a la Plaza, en la casa que fue cuartel. Estuvo abierta desde el 
año 1966 hasta 1990. Posteriormente la familia continuó con una 
tienda en la calle Pajares, desde el año 1990 hasta 1998. 

 
V Bar del pueblo llevado por Félix Gómez . Situado en el edificio de 

la escuela. Se inauguró en el año 1989.  

 
V Asociaci·n ñLa Torreò y Bar -restaurante ñLa Ireguaò. La 

Asociación está en la calle La Solana y se inauguró en el año 2004. El 
bar-restaurante, junto a la iglesia;  se inauguró el año 2014.  

                                                        
1
 Datos aportados por las familias. Colabora y facilita la información Áureo Díez Martínez. 
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LAS TEJERÍAS 
 
 

En el municipio de Lumbreras había tres tejerías, distribuidas así: 

 
-Una en La Rade, aún existen restos de las paredes. 
-Otra en el Valle, camino hacia el Horcajo. 
-La tercera estaba en la Tejera de Lumbreras. 
 
Investigando en el Archivo del Ayuntamiento de Lumbreras he averiguado 
que ñen 1864 se presenta en Lumbreras un maestro tejero para fabricar 
tejas en la Tejeraò.  
Se afirma después que ñhac²a a¶os que no se fabricaban tejasò. De esta 
información se deduce que tiempo atrás ya se fabricaban tejas en 
Lumbreras. 

 
Según escritos del archivo del Ayuntamiento de Lumbreras hay dos 
maestros tejeros que manifiestan que ñeste nuevo maestro tejero no debe 
hacer menos de 30.000 tejas y en buen estadoò.  Parece ser que estos dos 
maestros tejeros son los de las tejerías de La Rade y la del Valle. 
 

En esta tejera de Lumbreras, a principios del siglo XX, se encontraron tejas 
apiladas bajo tierra. 
  
En 1916 se subastaron las tejas sobrantes propiedad de Lumbreras. 
 
Estas tres tejerías datan de principios del siglo XIX. 
 
 

    

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

   Terreno donde estuvo enclavada la fábrica de la Tejera 
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LA ALFARERÍA  
 
 

En la calle de la Solana hay una casa en la que vivía Romualdo Martínez, 

que era alfarero. Junto a la casa, en lo que era y es un huerto, estaba el 
torno y aquí modelaban: pucheros, botijos, cazuelas, tinajas, ollas, barriles, 
tejasé  
 
Traían la arcilla, con 
caballos, desde la 
dehesa. Después cocían 
en el horno todas estas 
piezas. 
 
A mediados del siglo XX 

aún trabajaban y vendían 
las piezas descritas.  
      
        Casa del alfarero 

 
ñEn Cameros se hacían las llamadas ñOllas de Cofradíaò, que encargaban 

estos grupos para sus celebraciones religiosas. Tenían cuatro asas 
aplanadas y alto cuello cilíndrico, siendo de las más finas de toda la región. 
Se conservan ejemplares del siglo XVII. 
 
En las fiestas se cocinaba en estas ollas para los miembros de la Cofradía. 

Se fabricaron unos pucheros típicos con dos asas muy juntas y platosò1. 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

          Olla y pucheros realizados en esta alfarería de Lumbreras 

                                                        
1 es.wikipedia.org ñAlfarería en la Riojaò. 
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LAS SERRERÍAS 
 
 

Desde el siglo XIX hay en Lumbreras dos serrerías.  Una estaba, y aún 

permanece, en el edificio del ñMolinoò. Este edificio tiene dos plantas. En la 
primera estaba el molino harinero y en la segunda la serrería. Hay en su 
interior una sierra de cinta.  
 
A partir del año 1939 Antonio Martínez se hizo cargo de la serrería de su 
padre y de la industria de envases de mantequilla. 
 
Las maderas eran llevadas hasta ñLas Cocherasò, y de aqu², con caballos, 
hasta la serrería.  Hasta el año 1967 se cortaban aquí tablas de madera de 
haya para hacer cajas. 
 

Cerca del antiguo puente 
de las Aceñas se levantaba 
la serrería de Cecilio Muro.  
 
Aquí se elaboraban barcas 
de madera y sillas 

vienesas.  A principios del 
siglo XX estaba en 
actividad. 
    
                Restos serrería, junto al puente de las Aceñas 

 
Medidas: 16 metros de largo y 8 de fondo. Todavía hoy se conserva en 
buen estado un canal de piedra, de unos 150 metros de largo, por el que 
entraba agua del río Iregua a la serrería. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

   Canal conducción de agua   Puente de las Aceñas                      Sierra de cinta 
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LA  GUARDIA  CIVIL EN  LUMBRERAS 1 
 
 

La Guardia Civil se crea en España en el año 1844. En 1857 se instala en 

Lumbreras. Reside en la casa Baquedano de la calle de la Solana, junto a la 
plaza de la Iglesia. 
 
La residencia del Puesto fue en un tiempo en el Horcajo. Hay datos que 
manifiestan que en el año 1859 hay un Puesto de la Guardia Civil en esta 
aldea de Lumbreras, mandado por un sargento. 
  
En el Boletín Oficial del Cuerpo del año 1885, aparece felicitada por el 
Inspector General la fuerza del Puesto de Lumbreras. Los primeros 
efectivos del Puesto de Lumbreras fueron 1 Clase y 4 individuos. 
 

En el año 1909 se realizan obras en la casa cuartel. 
 
El 15 de octubre de 1922 el Alcalde presidente del Ayuntamiento de 
Lumbreras solicita al Sr. Ministro de la Gobernación no sea trasladado el 
Puesto de la Guardia Civil, aquí establecido, al pueblo de Villoslada. 
 

En al año 1924 se celebra la solemne bendición y entrega de la Bandera 
Nacional que D. Isidoro Martín López regala al Puesto de la Guardia Civil 
establecido en Lumbreras. 
 
En 1929, según estadística del Puesto de Lumbreras, se anota que el 

alojamiento para oficiales de las fuerzas del Ejército en Lumbreras es de 8, 
en Pajares 6, en San Andrés 4 y en el Horcajo 2. También menciona el 
alojamiento para tropa: Lumbreras 60, Pajares 45, San Andrés 40 y el 
Horcajo 10.  La fuerza de dotación en el Acuartelamiento es de 1 sargento 
y 4 guardias 2º.  
 

En 1944 el jefe de la Guardia Civil habla con el Ayuntamiento para ver la 
posibilidad de arreglar el cuartel o construir uno nuevo.  
 
En 1955 Lumbreras entra en una relación de 100 cuarteles que se quieren 
edificar en España. Mientras, se hacen reparaciones en la casa cuartel. 

 
En el año 1959 comienza la construcción del nuevo cuartel para la Guardia 
Civil, situándose encima del Asilo, en San Martín. El 25 de julio de 1960 
tiene lugar la inauguración. 

                                                        
1 Datos extraídos de la lectura de diferentes documentos del ñServicio de Estudios Hist·ricosò 

que la Dirección General de la Guardia Civil tiene en Madrid. 
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El 28 de septiembre de 1965 fue instalado el teléfono en la Casa Cuartel. 
Estuvo en uso hasta el año 1990. 
 

El 1 de octubre de 1966 la plantilla del Puesto queda constituida por 1 

cabo, 1 guardia 1º, 4 guardias 2º y dos bicicletas de dotación.  
 

En el año 1993 se rehabilita para ser usado como viviendas hasta la 
actualidad. 
 
En 1980 el nuevo cuartel queda vacío por traslado de los miembros de este 

Cuerpo. En el año 1994 el Ayuntamiento compra a Hacienda este cuartel, 
junto con los terrenos,  pagando por él la cantidad de 1.700.000 pesetas. Y 
en el año 1995 lo reconstruye para ser utilizado como viviendas. 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                 Antiguo Cuartel de la Guardia Civil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      Nuevo Cuartel de la Guardia Civil. Ahora viviendas 
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LAS ESCUELAS EN LUMBRERAS1 
 

En la página 466 del Diccionario Geográfico-Histórico de Pascual Madoz 
(año 1846), se afirma que en la casa Ayuntamiento había una escuela 

frecuentada por 71 niños y 13 niñas. El maestro percibe 7 reales diarios. 
 
En el año 1859 continúa la escuela de primera enseñanza para ambos 
sexos y en el año 1870 hay escuelas en las aldeas de San Andrés, Pajares y 
el Horcajo. En el siglo XX continúa la escuela mixta, desde los cinco años 
hasta los catorce. También en las aldeas del Horcajo, Pajares y San Andrés. 

 
En 1924, Nicasia Herreros de Tejada funda la nueva escuela de Lumbreras. 
Es una escuela con dos locales, uno para niños y otro para niñas. El edificio 
permaneció como escuela de 1924 a 1973. Durante un tiempo las maestras 
vivieron en el 2º piso de la escuela y los maestros en la casa solar de 
Herreros de Tejada. 
 
El 4 de enero de 1925, el Ayuntamiento, en agradecimiento a esta donación 
de Nicasia Herreros, decide cambiar el nombre de ñCalle Realò por ñD. 
Melit·n Herreros de Tejadaò, que es padre de dicha fundadora y gran 
bienhechor del pueblo. En la fachada de la escuela hay una placa con el 

nombre de la fundadora, condesa viuda de Garay. 
 
En 1952 permanecen los maestros y las escuelas en Lumbreras, Pajares, 
San Andrés y el Horcajo. El 28 de julio de 1972 se suprime la escuela de 
Pajares y el 30 de octubre de 1973 la escuela mixta de Lumbreras. 

 
  
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
           

                                                        
1 Foto de Mª Jesús Romero. Año 1960.  D. Alejandro (párroco) y Dña. Francisca Cuadra. 
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EDI FICIO ñEL CONCURSOò1 SIGLOS XIX -XX 

 
Estaba enclavado en el camino que baja al río. Aún se aprecia parte del 
muro. Pertenecía a Tomás Rojo Torre. En escritos del archivo del 

Ayuntamiento se menciona este edificio. Los mayores del pueblo recuerdan 
las paredes de este edificio grande y alto, pero no el uso que se le dio.  
 
Creo probable que este edificio se empleara para concursos de ganado o, 
quizás, como casa de esquilo. Es sugerente el nombre del edificio.  

 
En España, a mediados del siglo XIX comenzaron a realizarse los 
ñConcursos de ganadoò, con carácter local o provincial. La finalidad era 
fomentar la mejora de la ganadería, concediendo premios a los ganaderos 
que presenten los mejores ejemplares. 
 

Los concursos particulares de ganados eran subvencionados por el Estado 
si se consideraban beneficiosos para el fomento pecuario. Eran organizados 
por corporaciones o asociaciones. Según el Real decreto del 29 de enero de 
1909, España se divide en diez regiones pecuarias. 
 

Los concursos regionales se celebraban en cada región pecuaria. Era una 
preparación para los concursos nacionales. Comprende ganados de la 
región, estimulando las razas. 
 
Los concursos nacionales se celebraban en Madrid, cada cuatro años. En 
1912 se celebró el primero. Los ganaderos que obtenían premio en los 

concursos regionales tenían que presentarse en el próximo concurso 
nacional. El transporte por ferrocarril hasta Madrid era gratuito.  En el año 
1975 tuvo lugar la última edición de estos concursos. 

                Foto de 1960. Se observa parte de la pared sur de ñEl Concursoò    

                                                        
1 Enciclopedia Universal Ilustrada. Espasa-Calpe. Madrid Barcelona. Página 1.018.  

  Mendizábal Aizpuru, J. A. Concursos nacionales de ganados, pág. 336. Univ. de Navarra. 
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   LAS FRAGUAS 

 
 

Sabemos que en Lumbreras había dos 

fraguas. Una más antigua, que estaba en la 
calle de la Fragua y que ya en el siglo XIX 
funcionaba. El edificio aún se conserva. 
 
Las personas mayores del pueblo la han 
conocido y visto utilizar. Herraban a las 

caballerías y hacían rejas. El edificio 
pertenece a Vicente Moreno. 
 
Posteriormente, en el año 1917, se hizo 
otra fragua en la calle de la Solana, junto al 

frontón viejo. Pertenecía a Rafael Arteaga. 
Esta fragua, según recuerda Cándido 
Gómez, desapareció hacia el año 1930. 
 
En la Plazuela, a principios del siglo XX, 
había un herrador para caballos y mulas. 
               Casa que fue fragua 
 

 

      LAS COCHERAS 

 

En la carretera, frente al 

empalme de entrada a 
Lumbreras, ha habido dos 
locales, uno a continuación del 
otro. Se usaban para guardar 
maderas y carros. 

 
Por la parte trasera, que da al 
río, se podía entrar a un piso 
subterráneo. Aquí introducían 
carros. 
 

Hacia el año 1928 se quemó uno de los dos edificios. Aquí se guardaba la 
camioneta con la piedra que traían para construir el Asilo.1 En 1957 se 
compr· el otro local llamado ñLas cocherasò para que sirviera como refugio 
de viajeros.  

                                                        
1 Dato facilitado por Jesús Ruiz. 
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LOS FRONTONES 
 

Entre la calle de La Solana y calle Real, había un solar llamado ñJuego de 
pelota viejoò de 246 metros cuadrados.  Este solar, propiedad del pueblo, 

es comprado en el año 1929 por Antonio Martínez Peso, de oficio molinero. 
Estaba ya abandonado y dedicado a inmundicias del pueblo. Este terreno 
se menciona en el año 1917 por construirse junto a él la fragua de Rafael 
Arteaga. 
 
El frontón se utiliza hasta las dos primeras décadas del siglo XX. De este 

frontón queda aún parte de la pared frontal, conservada en buen estado, y 
la pared derecha que ha sido remodelada.  
 

Según Juan Martínez y 
Ricardo Gómez, en los 

primeros años del siglo XX 
también se ha jugado a la 
pelota en la pared norte 
de la ermita del Cristo, 
que hacía de frontis. 
 

El suelo que ocupa la casa 
del guarda hacía de pista 
de juego. 

 

      Antiguo frontón 
 

 

En 1919 se construyó otro frontón, junto a la antigua casa cuartel de la 
Guardia Civil. Los donativos que se hicieron fueron desde 1.000 pesetas a 
20, según el poder adquisitivo de cada uno. Costó 7.235 pesetas. 
  

Según datos escritos, en el año 
1956 y 1979 hay obras de 
reparación en el frontón municipal 
de pelota. 
 
En años posteriores ha habido otras 

reparaciones en dicho frontón; en 
1995 hay otra reforma del frontón 
de Lumbreras.    
            

           

Foto: J. R. Francia 
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FÁBRICAS DE  LUZ 
 

 
 

En el molino-serrería, antes descrito, 
había un abastecimiento de electricidad 
para poder dar fluido eléctrico. Aún 
permanece allí, como vestigio del 
pasado, la dinamo, un voltímetro y un 
amperímetro. 

 
El 12 de octubre de 1924 el 
Ayuntamiento realiza un contrato con 
Deogracias Martínez Fernández y su 
socio Hipólito Viniegra, dueños del 
abastecimiento de electricidad, para que 

proporcionen fluido a Lumbreras. Y así 
lo hacen.       Voltímetro y amperímetro 
 
 

A partir de 1930, Inocencio Ruiz, se hizo cargo de la industria de luz, 

proporcionando alumbrado a las aldeas de Pajares y San Andrés. Julián 
García Viguera trabajó en el montaje de esta fábrica de luz. Estaba situada 
en la orilla del río Iregua.  
 
En el mismo edificio había fábrica de luz y molino harinero. Hacia el año 
1929 se quemó el edificio. Se reconstruyó, pero a partir de entonces sólo 

funcionó como fábrica de luz.  Aún se mantienen en pie paredes y tejado.  
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
Este edificio fue molino harinero  y fábrica de luz. Perteneció a Inocencio Ruiz 
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EL ASILO  
 

Nicasia Herreros de Tejada dispuso en su testamento que parte de sus 
bienes fueran aplicados a la ampliación del Asilo de Sta. Justa de Logroño 

para admitir ancianos de ambos sexos y viudas pobres con sus hijos de 
Lumbreras, el Horcajo y Sotés. El Ministerio de la Gobernación autoriza, en 
1926, el emplazamiento del Asilo de ancianos pobres en Lumbreras. 
 
En el año 1927 comienza a construirse el edificio y se concluye en 1930. Se 
le dota con bienes suficientes para su buen funcionamiento y la realización 

de otros fines benéficos. En 1933, el Ministerio instruye expediente de 
ampliación y poder usar el sobrante de las rentas a favor de personas 
necesitadas: socorros domiciliarios, dotes para doncellas que contraigan 
matrimonio, ayudas para cursar estudios, obtención de títulos docentes1.  

 
El edificio Asilo estaba valorado en 212.091´10 pesetas; el mobiliario 
valorado en 5.594´15 pesetas, y valores del Estado por pesetas nominales 
434.500, que producían 16.224 pesetas anuales. 
 
Desde 1938 se destinó para alojamiento veraniego de niños. Los 
Hermanos de San Vicente  ocuparon el Asilo desde el principio. Los 

Escolapios  venían aquí los veranos, desde 1957 hasta 1967. Hacían 
ñveladasò nocturnas para el pueblo y colaboraban en las celebraciones 
religiosas y en otras actividades como la siega, cuando lo necesitaban los 
vecinos. Más tarde llegaron las Jesuitinas  y por último las Adoratrices .  
 

A partir de 1995 está deshabitado. En el año 2001-2002 se remodela y 
adapta el ala izquierda del edificio para albergue juvenil. Después se 
rehabilita el ala 
derecha como 
salón cultural. Se 
adapta el edificio 

con habitaciones 
para 58 personas.  
 
En el año 2012 se 
remodela la capilla 

convirtiéndola en 
Aula de la 
Naturaleza.     

         
L

Llegada de escolapios  al ASILO en 1959. Construcción Cuartel  

                                                        
1 Ruiz de Galarreta, José Mª. Revista Berceo, 1966. Foto facilitada por P. Martín Larreátegui.  
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AGRICULTURA Y  CAZA EN EL SIGLO XX 

 

 

El catastro de La Ensenada manifiesta: ñEn Lumbreras y aldeas hay 8 

fanegas de tierra y 60 fanegas de pastos de hierbas de 1ª calidad, y todas 
de secano. Un labrador emplea nueve días en labrar y recoger una fanega 
de sembradura. 
 
La fanega de tierra de 1ª calidad, en la que se echa una fanega de trigo, 
produce cuatro de esta especie. Descansa el segundo. En el tercer año 

siembran centeno; con una fanega producen seis. También se siembra 
cebada, pero en menor cantidad.       
 
Las eras de pan trillar están unas empedradas y otras en suelos 
peñascosos, de cinco fanegasò. 

       
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

        La trilla en las eras de Santiago 

 
Lumbreras, desde principios del siglo veinte, tenía una extensión 
considerable dedicada a centeno, cosechado en cantidad. La extensión que 
se sembraba era de 2.000 hectáreas.  Se cogía patata, trigo y mucho 
centeno.  Dentro de las 2.000 hectáreas había 500 de primera y 1.500 de 

segunda. 
 
La zona mejor de prados en Lumbreras es la denominada Los Esquiñones. 
Siempre tuvo trigo y patatas. Luego: La Cantorrera, San Sebastián y La 
Giba. 
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Ahora, todo es alfalfa, pradera y huertos familiares.  El resto de terreno es 
forestal con riqueza de pastos y madera.  Hay 8.500 hectáreas de monte de 
utilidad pública. Las subastas de pinos de los años 1987-88 sumaban 800 

metros cúbicos de madera. 
 
Podemos destacar en Lumbreras cinco puestos importantes de paso de 
paloma que sacan a subasta: Peña Yerre, La Cola, El Ahigal, Las Callejas y 
El Maguillejo.  

 
Algunos montes referidos a la caza y a la producción forestal: Los 
Castillejos, El Pizarro, Lomoleón, El Refugio, la dehesa del Lastornal. Esta 
tiene 12.000 hectáreas.  
 

La laguna de La Nava tiene una extensión aproximada de 26.000 metros 

cuadrados y un perímetro de unos 800 metros cuando se encuentra a su 
máxima capacidad; en la época estival el volumen de agua embalsada se 
reduce bastante. 
 
El entorno de la laguna se ocupa como pastizal por ganado vacuno; hay 

abundante hierba. La parte oeste se encuentra ocupada por un bosque de 
pinos. Es un lugar tranquilo y ruta de caminantes.  

 

 

   Ganado vacuno en la laguna de la Nava 
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COMPENDIO DE DATOS CRONOLÓGICOS 

 

SIGLO XII  
 

En el año 1108 el célebre caudillo Álvaro de Lumbreras fue uno de los 
restauradores o nuevos pobladores del lugar de Lumbreras a quien dio por 
nombre su apellido. Aquí levantó su segundo solar y casa fuerte de esta 
noble y antigua familia. 

SIGLO XIV  
 

En 1365 Pedro I de Castilla concede a Lope López de Haro la villa de 
Lumbreras para que la tenga por mayorazgo en recompensa por el apoyo 
prestado durante los enfrentamientos contra Enrique II de Castilla. 
 
Fue Lumbreras, junto a Ortigosa y Villoslada, una de las tres villas que 

donó Enrique II de Castilla a Pedro Manrique de Lara el 3 de abril de 1366 
como agradecimiento a sus servicios frente a Pedro I  de Castilla.  
 
Es época de gran cabaña lanar en Lumbreras. Se construye la Torre de 
Lumbreras y la iglesia parroquial de S. Andrés. 

 

SIGLO  XV 
 

Los Reyes Católicos conceden a los Manrique de Lara el título de Duques de 
Nájera (año 1482). Así Lumbreras queda vinculado al Nuevo Señorío. 
 

Había en Lumbreras lavadero de lanas, batán y telares. En este siglo existía 
en los Cameros abundante industria textil.   

 
SIGLO XVI  

 

Fray Francisco Sánchez Salvador, nació en Lumbreras en 1598. En 1651 fue 

General de la Orden Benedictina de España y Abad en los monasterios de 
Sahagún, en León y de San Martín de Madrid. Murió en 1654. (Ernest 
Zaragoza Pascual, pág. 88). 
 
Lumbreras contaba con 1.300 habitantes y era potencia ganadera y textil. 

Negociantes laneros: Diego Sánchez Salvador (1585), Juan Ibáñez de 
Ocerín (1590) y Francisco de Isunza (1591). Los hermanos Diego y 
Francisco de Almarza Lasarte nacieron en Lumbreras en 1581 y 1585; 
fueron exportadores de lanas y adquirieron 10.000 arrobas por año. 
 

El 5 de agosto de 1556 se quemaron 65 casas.  
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SIGLO XVII  
 

Se rehace la iglesia parroquial de San Bartolomé.  Se construye en este 
siglo: las ermitas de la Virgen de la Torre, San Martín, El Santo Cristo y 

Ntra. Sra. de la Luz, Patrona de las 13 Villas, próxima a San Andrés. 
Adosada a esta ermita está la Venta de Piqueras. También se edifica la 
iglesia de San Juan Bautista del Horcajo. 
 
Fray Benito Rodríguez, nació en Lumbreras. Fue abad del monasterio de 

Valvanera entre los años 1661 y 1677. 
 

Marcos Sánchez-Salvador1 nació en Lumbreras el año 1657. Fue catedrático 

de Leyes. Rector de la universidad de Valladolid en 1696. Fue caballero de 
la Orden de Calatrava en 1697. Juez de la Chancillería de Valladolid en 
1700; Alcalde de Casa y Corte en 1703 y consejero de Castilla en 1706.  

 
Lumbreras poseía 200.000 cabezas de ganado lanar junto con Villoslada. Se 
habla de las Reales Fábricas de paños y bayetas.  
 
En el año 1621 ya se explotaba en Lumbreras la industria de la nieve, 

almacenada en neveras o pozos de nieve. 
 
En 1669 nació Martín de Herce y Fernández de Tejada, que fue hijo Ilustre 
al alcanzar los cargos de Secretario de Su Majestad y Tesorero General de 
la Renta del Tabaco. 
 

A mediados de este siglo tenía Lumbreras 1.180 habitantes. En 1689 
Lumbreras pertenecía a Burgos. 
 

SIGLO XVIII  
 

En 1710 nace Manuel Merino Lumbreras, fue obispo de Astorga. En 1728 

nace Diego Jacinto Hernández Santa Cruz, coronel de Milicias de la ciudad 
de Toro (América) y Alguacil Mayor del Sto. Oficio de Cartagena de Indias. 
 
En 1796 nació en Lumbreras Julián Gómez de Tejada. Fue un importante 
comerciante y alcalde de la isla de Arrecife en 1839. 
 
Tenía Lumbreras 372 vecinos que tributaron 163.698 maravedíes entre 
Lumbreras, San Andrés, Pajares, El Horcajo, El Hoyo, Pinilla y La Rade, al 
Rey. Al duque de N§jera los tributos de ñCientosò y el derecho de Se¶or²o. 

                                                        
1 Delgado, José Miguel. R. Academia de la Historia. Biografías. Madrid, 14.III. 1732.  
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En 1731 fallece Jerónimo Sánchez Salvador. Sus herederos poseían 5.805 
cabezas de ganados lanar. Cuarenta pastores cuidaban las ovejas. 
 

En 1749 había 13 ganaderos pudientes y en 1750 un lavadero de ropas. 

 
Por los años 1750 Juan Benito de Eraso, residente en la villa de Lumbreras 
y de clase noble, era maestro de primeras letras y organista de esta villa. 
  
Juan Vicente Ibáñez de Ocerín (nacido en 1684) conservaba en Lumbreras, 
en el a¶o 1750, 44 fanegas de tierra, 6 prados ñsegaderosò y 4 casas. 

 
En los Cameros Nuevo y Viejo tenían 400.000 cabezas de ganado lanar, 
perteneciendo 70.000 a Lumbreras. 
 
Había lavadero de lanas, cuatro batanes, seis molinos harineros, tres tintes 

y 20 telares, entre otros edificios.  
 
Vivió la población en base a su desarrollo ganadero. La trashumancia era 
masiva a través de dos cañadas reales. Aquel potencial primario se 
rentabilizaba aún más mediante la fabricación de paños y bayetas en las 

industrias locales. 
 
En 1775 Lumbreras pertenece a la provincia de Soria, hasta la creación de 
la de Logroño por Decreto Real el 30 de noviembre de 1833. 
 
En 1786 se suspende la Mesta por presión de los campesinos. Esto unido a 
la acumulación de fábricas textiles en Cataluña hace que se inicie la 
regresión económica y demográfica de la zona. 
  
Hasta finales de este siglo estuvieron abiertas al culto las Ermitas de San 
Sebastián y Santiago. Por estas fechas se hallaban totalmente descuidadas. 
 

 

SIGLO XIX  
 

Feliciano Herreros de Tejada fue hijo ilustre de Lumbreras, nacido en 1829. 
Fue diputado en las Cortes Constituyentes, Subsecretario de la Presidencia 

con Sagasta, Ministro Plenipotenciario en Méjico y Consejero de Estado (J. 
Luis Ollero Vallés). 
 
Melitón Herreros de Tejada, sobrino de Feliciano, fue gran bienhechor del 
pueblo. Sus hijas Justa y Nicasia fundaron, en el siglo siguiente, los Asilos 
que llevan sus nombres en Logroño y Lumbreras respectivamente. 
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Estanislao Sánchez Salvador1. Fue militar y político. Actuó en la batalla de 

S. Marcial, ganada a los franceses en el año 1813. Fue Secretario de Estado 
y del Despacho de la Guerra. Formó parte del Gobierno que presidió 
Eusebio Bardají, en 1821. Murió en Cádiz en el año 1823. 

 
Ćngel Casimiro Govantes, en su ñDiccionario de La Riojaò, manifiesta que 
en el censo de la población del año 1831 hay en Lumbreras 1.300 almas. 
 
En el censo de la nueva provincia de Logroño está Lumbreras, El Horcajo, 
El Hoyo, Pajares, San Andrés con 230 vecinos y 1164 almas. 
 
En 18462,  tenía 150 casas distribuidas en cuatro calles y una plaza; casa 

ayuntamiento y cárcel. Había una escuela para ambos sexos, fuente dentro 
del pueblo, iglesia y tres ermitas. Cuenta con tres mil cabezas de ganado 
lanar. Hay dos molinos harineros en decadencia y dos tiendas de abacería.  

 
El barrio denominado el Hoyo tiene 7 vecinos en el mismo terreno. En la 
jurisdicción se encuentran las tres fuentes nombradas: San Martín, Los 
Frascos y Apartadores, todas con aguas extremadamente sutiles y 
saludables. 

 
El terreno, generalmente escabroso, es poco adecuado para el cultivo de 
cereales, aunque abunda bastante en pastos. 
 
La sierra de Cebollera está poblada toda de haya; al este Montiun, con 
arbolado de haya y parte de roble. 

 
Hay también dos dehesas, la una a medio cuarto de hora del pueblo, 
titulada la de las Matas, con buen suelo; es de media legua en cuadro. La 
otra, la del Lastornal, a media hora; de mal suelo y su extensión es la mitad 
de la anterior.  
 
La caza consistía en perdices, lobos, jabalíes y ciervos; la pesca en truchas. 
La producción es de centeno, patatas, pocas legumbres y bastante hierba 
de pasto, con la cual se mantiene un poco de ganado lanar trashumante y 
estante, vacuno y cabrío. El ganado de todas clases constituía una riqueza 
considerable en esta población, por lo cual los antiguos la apellidaban la 

ñCorte de la Sierraò. 

                                                        

1 Delgado, José Miguel. Real Academia de la Historia. Biografías. Madrid, 14.III. 1732. 
2  Madoz, Pascual: ñDiccionario Geogr§fico-Estadístico-Histórico de Espa¶aò, p§g. 467. 



 

 

60 

 
La capacidad productiva es de 2.244,260 reales. El presupuesto municipal 
es de 10.000 reales. La mitad se cubre con los productos de los pastos 
sobrantes y la otra por reparto vecinal, de cuya cantidad se paga 730 reales 
al secretario del Ayuntamiento. 
 

Hay en Lumbreras minas de hierro en forma de piritas. El correo se recibe 
en la estafeta de la población: el de Soria, lunes y jueves y el de Logroño 
martes y sábados. En esta fecha Lumbreras tiene 262 vecinos, 1129 
habitantes. 

 

En el año 1846, según Ángel Casimiro Govantes3,  Lumbreras tiene dos 

anejos, hospital y buenas fuentes. Hablando de las Industrias, menciona en 
plural: Fábricas de paños, bayetas y Lavaderos de lanas. En su jurisdicción 
hay dos despoblados: Pinilla, La Rada y la conocida Venta de Piqueras. 
 

En 1857 se establece la Guardia Civil en Lumbreras. 
 
En 1861 se nombra guarda municipal de la jurisdicción de Lumbreras a 
Lorenzo Martínez. 
 

En 1864 se habla ya de médico cirujano y en 1867 se reconstruye la fuente 
pública de Lumbreras. 
 
En 1870 hay en Lumbreras policía de seguridad y policía urbana y rural. 
Hay también Beneficencia para los vecinos pobres y enfermos. Cada año se 
revisa la lista para determinar el número de vecinos pobres que ha de 

recibir la Asistencia facultativa de Medicina-cirugía y Farmacia de la 
Beneficencia Municipal. Continúa hasta el año 1935. 
 
En 1880 había Estación Telegráfica. 
 

En 1882 el Ayuntamiento de Lumbreras recibe del 
Gobernador de provincia una colección de pesas y 
medidas del nuevo sistema decimal. La colección está 
compuesta de un metro, un litro de hoja de lata, 
medio litro, doble decilitro, un decilitro. Pesas de 
hierro fundido: un Kilogramo, medi o kilogramo y otras 

de 200, 100 y 50 gramos. 
Pesas anteriores 

               al nuevo sistema decimal 

                                                        
3 Govantes, Ćngel Casimiro: ñDiccionario de La Riojaò. C. Autónoma. 1846, pág. 118. 

El despoblado de La Rada lo menciona Pascual Madoz en su ñDiccionario Geogr§fico-

Estadístico-Hist·rico de Espa¶aò. Madrid, 1846. 
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SIGLO XX 
 

Desde principios de siglo continúa la escuela mixta en la casa Ayuntamiento 
de Lumbreras. También hay escuela en San Andrés, Pajares y el Horcajo. 

 
En 1913 se incendia el monte ñPe¶a Orejaò.  
 
En el año 1917 se concede un terreno, junto al frontón viejo,  para construir 
una fragua. En este año hay médico titular en Lumbreras. 
 

En 1924 se abastece de fluido eléctrico a Lumbreras. Se funda la escuela 
de Lumbreras en un nuevo edificio, situado en la calle Real. 
 
El 4 de enero de 1925 se acuerda sustituir el nombre de calle ñRealò, 
poniendo en su lugar ñDon Melit·n Herreros de Tejadaò. 

 
Hacia 1930 deja de usarse como tal el frontón viejo y la fragua d esaparece. 
 
A partir de 1930 se abastece de luz a las aldeas de San Andrés y Pajares. 
 
En 1931 hay un incendio en el monte de esta villa, y en 1936 hay un 

incendio en las Navillas y en Peña Yerre. 
 
En 1935 aún hay trashumancia en Lumbreras. 
 
En 1945 hay un encargado de la estación telegráfica de Lumbreras. 

 
En 1948 se trabaja en el camino rural de Lumbreras al Horcajo. 
 
En 1950 unos vecinos de Lumbreras solicitan el acondicionamiento de 
terrenos en San Martín y en Santiago, para eras de pan trillar, sin 
perjudicar las eras colindantes. 

 
En 1953 el Ayuntamiento acuerda un solar para la 
construcción de la casa del médico. En 1955 
comienza a construirse el Centro médico y su 
vivienda. Se concluye en 1956. 

 
A partir de 1955 Dorita Muro Martínez trabaja en el Ayuntamiento como 
telegrafista provisional. Desde 1958 hasta 1966 lo hace como telegrafista 
titular municipal.  El trabajo lo desarrolla en el Ayuntamiento, antes de ser 
reconstruido en 1958, en la casa de los ñGalarretaò y después en el 
Ayuntamiento ya modificado. 
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En 1957 se hace la petición de instalación del servicio telefónico. Se compra 
un edificio llamado ñLas cocherasò para albergar a los viajeros. 
 
En 1958 se realiza el montaje y mejora del fluido eléctrico en la jurisdicción.  

 
En 1958 se lleva a cabo la fundición de las campanas de Lumbreras y 
Pajares. 
 
En 1959 se construye un lavadero en San Andrés y comienza la edificación 
del nuevo cuartel de la Guardia Civil en Lumbreras.  El 25 de julio de 1960 

se inaugura el cuartel. 
 
En 1960 se instala el servicio telefónico en Lumbreras y se construye una 
fuente en San Andrés. 
 

En 1961 se realiza el abastecimiento de aguas de Lumbreras. En 1969 se 
lleva el agua a las casas. 
 
En 1965 se repara el lavadero y la fuente pública de Lumbreras. 
 

En 1961 hay un incendio en monte ñLas Terrazasò. En 1970 se produce un 
incendio en el monte dehesa ñLastornalò. 
 
En 1972 los dueños comienzan a embellecerlas las casas, sacando la 
piedra. 
 
El 28 de julio de 1972 se suprime la escuela de Pajares. El 30 de octubre de 
1973 se suprime la escuela de Lumbreras. 
 
Se pavimentan las calles del pueblo, tapando el empedrado original. 
 

En 1975 se crea el museo de la iglesia de 
San Bartolomé y se colocan en él ropas y 
orfebrería. 
 
En 1977 se cierra al culto, debido al mal 
estado, la ermita del Santo Cristo.  

        

    

En 1979 se crea la asociaci·n ñAmigos de Lumbrerasò. Impulsa acciones y 
trabaja por la mejora y embellecimiento del pueblo.  
 
La compañía Telefónica Nacional de España accede a la petición de servicio 

de Teléfono para las aldeas de Pajares y San Andrés. 
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Se plantan árboles en los alrededores de la ermita de San Martín. 
 
El Ayuntamiento solicita que se instale un poste repetidor de televisión. 
 

Se realizan obras en el frontón municipal. 
 
El Ayuntamiento cede un local de la antigua escuela para la instalación de 
un teleclub para los jóvenes. 
 

En 1980 está vacío el cuartel de la Guardia Civil de S. Martín por traslado 
de los miembros de este Cuerpo. 
 
En 1982 desaparece el lavadero del pueblo, situado frente a la fuente 
pública. 
 

En 1985 comienzan a construirse 23 
viviendas para albergar a los habitantes 
de Pajares y San Andrés, con motivo de 
la construcción del embalse de Pajares. 
 

En 1987 Jesús Ruiz comienza a hacer 
bastones en boj con figuras artísticas en 
relieve. 
 
En 1989 se remodela la escuela para convertirla en centro recreativo y de 
actividades culturales para jóvenes. 

 
En 1989 comienzan las obras del embalse de Pajares. 
 
En el año 1990 viven ya en Lumbreras los vecinos de Pajares y San Andrés 
por traslado a causa del pantano. 
 
Se construye el edificio de Caja Rioja junto a lo que era antes el lavadero.  
 
En 1992 se construyen bancos de piedra junto a las ermitas de San Martín 
y de Ntra. Sra. de la Torre. 
 

En 1994 se produce un incendio en el camino de Peña Yerre. 
 
Se realizan obras de rehabilitación en el consultorio médico. 
 
Se valla una finca, en San Martín, para actividades deportivas y se compran 

porterías de fútbol y cestas de baloncesto. 
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En 1995 se concluyen las obras del embalse de Pajares. 
 
Se reforma el edificio del Cuartel de San Martín para convertirlo en 
viviendas. 

 
Se ornamenta el Museo Etnográfico de San Andrés. 
 
Se instala el mirador en el entorno de la ermita de la Virgen de la Torre.  
 

En 1996 se construye el frontón de San Andrés. 
 
En 1998 se inaugura la Venta de Piqueras tras varios años de restauración.  
 
En el año 2000 se realiza el empedrado de la plaza de la iglesia de San 
Bartolomé y colocan una Roca-fuente en esta plaza. Continúan el 

empedrado hasta el bar. 
 
El 19 de agosto el Ayuntamiento hace un homenaje a los 26 alcaldes de 
Lumbreras del s. XX, repartiendo a sus familiares una placa y fotografía en 
agradecimiento a su labor. 
 

SIGLO  XXI  
 

En el año 2001 se asfalta el camino de ñLa Regaderaò y parte del camino 
que va de Lumbreras al Horcajo. 
 
Se realiza el empedrado de la subida a la Torre. Se colocan farolas en el 
trayecto y una fuente cerca de la ermita. El 15 de agosto tiene lugar el acto 
de inauguración. Se ilumina la ermita de San Martín. 
 
Se asfalta y se mejora el empalme de Lumbreras, inaugurándose el 18 de 

agosto. 
 
Continúa el empedrado de la calle D. Melitón Herreros de Tejada hasta la 
altura de la calle de La Fragua. 
 
Se arregla y embellece el área de descanso situada en la curva de la 

antigua carretera. Se colocan árboles y mesas. 
 
Se inaugura el Centro de la trashumancia en la venta de Piqueras. 
 
En el mes de julio se inician las excavaciones en el Castro de Lumbreras. 
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En el año 2002 se sustituye el puente de madera de Lumbreras por otro de 
hormigón. También comienzan las obras de limpieza y restauración del 
órgano de la iglesia parroquial.  
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
                

       Puente de madera                           Órgano del siglo XVIII 

 
En el año 2003 son 176 las personas censadas en Lumbreras. En el mes de 
diciembre comienzan las obras del túnel de Piqueras. 

 
El 23 de agosto se inaugura el Parque ñLa Solanaò y el Sal·n cultural ñEl 
Asiloò. 
 
A finales de año terminan de asfaltar el camino que va de Lumbreras al 

Horcajo. 
 

En el verano del año 2004 se construye, con piedra, una cabina telefónica, 
junto al bar del pueblo.  El 21 de agosto se inaugura el Hogar de personas 
mayores, en los bajos del Ayuntamiento. 
 

En el año 2005 se asfalta el camino que va desde el cementerio hasta la 
ermita de San Martín. En el verano se termina el empedrado de la calle D. 
Melitón. 
 
Colocan nuevas farolas en las últimas casas de la calle D. Melitón Herreros 

de Tejada. 
 
El día 5 de agosto se inaugura la calle D. Melitón Herreros y la ampliación 
del Albergue y la nueva fuente del pueblo.  
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En el invierno del año 2005-2006 el Ayuntamiento adquiere una máquina 
quitanieves. 
 
En el año 2006 se reforma la sala contigua al bar para convertirla en 

Ciberteca. 
 
En este mismo año se levanta el suelo del frontón para hacerlo nuevo y 
dejarlo en mejores condiciones. 
 

En el mes de septiembre se inaugura el ñParque de atracciones de 
Cebolleraò, situado junto a la ermita de San Mart²n. 
 
El día 28 de abril de 2007 se inaugura la plaza del pueblo y el Centro 
juvenil, situado debajo de esta plaza. En este año se construye un segundo 
depósito de aguas. 

 
Se abre una calle que va desde San 
Martín al camino de la ñRegaderaò. Y 
otra que va desde aquí al cementerio. 
 

El día 3 de octubre de 2008 se 
inaugura el túnel de Piqueras Logroño-
Soria.           

                          Túnel Piqueras 

   
       

En el año 2008 y 2009 continúan empedrando otras calles del pueblo.  
 
En el año 2009 se remodela el interior del bar y se hace un mirador encima 
de los restos del edificio de ñEl Concursoò. 
 
En el año 2011 se rehabilita el Ayuntamiento y su entorno, construyendo 

un parque infantil y un hor no tradicional. Se asfalta y se remodela la calle 
La Solana. 
 
En el año 2014 se inauguran el bar-restaurante ñLa Ireguaò y el Salón de 
usos múltiples. En el a¶o 2016 se inaugura el ñNeveroò en el campo de 

Santiago. 
 
En los veranos de 2020 y 2021, debido al COVID-19, se suprimen las 
procesiones y actos culturales y sociales oficiales de las fiestas de las 
Nieves y de San Bartolomé, dejando únicamente las celebraciones 
religiosas.  

     Foto: Valentín Guisande 
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MONUMENTOS DE LUMBRERAS 
 

IGLESIA PARROQUIAL DE SAN BARTOLOMÉ 
 

Construida a comienzos del siglo XVI en sillarejo y mampostería y rehecha 
un siglo después siguiendo cánones clasicistas. Tiene nave de dos tramos, 
crucero y cabecera ochavada de tres paredes. Arcos apuntados y pilas 
toscanas sustentan bóvedas con terceletes en los brazos del crucero, y 
contraterceletes en la nave. La torre es de cuatro cuerpos, en mampostería 
y sillarejo. 

 
A los pies está el coro alto sobre 
lunetos y órgano barroco del siglo 
XVIII, que fue construido  por 
Diego de Orio hacia 1715. Cuenta 

con 800 tubos para la salida del 
aire. El flautado es del siglo XVII. 
La sillería del coro se realizó entre 
1718 y 1720.  
 
Se accede por pórtico empedrado 

con verja de forja, traída de la 
desaparecida ermita del Santo 
Cristo. Se trajeron también a la 
parroquia todos los objetos de 
culto de esta ermita.  

 
En el interior, el retablo del altar 
mayor es barroco de la segunda 
mitad del siglo diecisiete, dorado 
hacia 1707 por Juan de Puertas; 
la imaginería es coetánea.  

 
En el relicario hay una pequeña imagen de la Virgen, 
manierista de mediados del dieciséis.  
 
Los retablos de los lados son rococós del siglo 

dieciocho; destaca un crucifijo gótico del siglo 
catorce. 
 
La pintura en tabla de San Jerónimo Penitente, en el 
retablo del primer tramo, es de la escuela flamenca 

de comienzos del dieciséis.  
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En el otro lado hay un retablo con la imagen titular de San Juan 
Nepomuceno, barroca del dieciocho. Y otro retablo, fechado en 1771, con 
imágenes de San Pedro, San Pablo, clasicistas de mediados del diecisiete.  
 

Hay una imagen de Crucifijo manierista del dieciséis. La Virgen sedente es 
romanista de la segunda mitad del dieciséis. En la sacristía destacan las 
imágenes de San Bartolomé e Inmaculada, clasicistas de mediados del 
diecisiete. 
 

A mediados del siglo XIX estaba servida por un sacerdote propio y cuatro 
beneficiados perpetuos, tres de ellos sacerdotes y uno tonsurado. Hay 
sacristán y organista. 
 
En 1975 se construye el Museo parroquial en la antigua sala capitular, 

encima del pórtico. 
 
En 1984 se repara la fachada de la iglesia. Dos años después el piso del 
campanario y el techo del Baptisterio.  En 1988 se electrifican las dos 
campanas pequeñas y en 1993 se instala la calefacción en la parroquia. 

 
En el año 2006-2007 la Consejería de Cultura, a través del convenio con la 
Diócesis, restaura totalmente el órgano, con un importe de 65.000 euros. 
 

  Retablo de la iglesia parroquial   Virgen de las Nieves 
 


